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p a rte  o fic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Aagmsía Real Familia «eatm fea «a 
el Real Si tio de Sata M tlefemso s»is asredad ea sü iai- 
poriaafee salad.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud Me ha pr^entado D. José MsgaZ y 
Jaime del cargo de Goíásejero de Estado; quedando muy 
satisfecho del celo ¿ inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á tres de Octubre de mi! ocho- 
«lentos ochenta y cuatro.

• ' ALFONSO. / '
E3 Presidente del Consejo de Miairtrós,

: In to n l»  «áatOTOs «leí ÍC* « t ille .'

M INISTERIO  DE JUSTICIA

Exposicion
SEÑOR JM deseo constante que ha abrigado el &o- 

M e r z m  de V. M. de que no sólo no se entibien, sino que sean 
-*4&da. vez más íntimas y sinceré  las relaciones que unen 
r á  la Iglesia y al JDstado, ha producido la consecüeHcia 110- 
^ s a r ia  da poner término á las reclamaciones que por par
i a  dé la 8Ant& Sede se han venido faaciendo al Gobierno 
MpaiSof para que cumpliera por m t  parte el Convenio 
de 19 de Febrero de 1858, en el q m m  pactó la secul&ri- 
zft&éa del Cabildo da la G&tedrai de Pamplona, ardiente- 
M i e i í i e  solicitiila por el Gobierno de<3££tonces, otorgando 
&xs compensación ia regularidad de las «dos Colegiatas de 
San Isidoro de León, en el Obispado de e&̂ te nombre* y de 
Itonp&s valles, en el Obispado de Pamplona *

Llevada á eaba d-3sde luego la primer# pavte de este 
pacto por la Bala da seí^l&rizaoióü de lá Iglesia*ode Pam
plona, á  la que se conaadió el pase en í f  de Febrero 
4e 4800; oído el Consejo de Estado, á quien se r.:nu ’tió para 
bu examen en 29 de Setiembre de 1859, se preparó conve
nientemente el cumplimiento de la segunda parte, i publi
cándose para ello la Bala Inter plunma que lleva 1a i recha 

.¿¡de 25 de/Mayo de 1859, que obtuvo el pase en 6 dé̂  y ulio 
de  ¿860, después de oído el Consejo de Estado en 44 de 
.&ioro del propio año, y á la que se unió el rescripto ^ 
q ue la tnisrna se refiere, dado por Su SantidadrPíó IX á R  V 
de Agoste de. 1859, al-que también se otorgó el pase, des
pués de qCAo el citado Consejo, en 19 de Octubre ; de 1865.

Bió esto, motivo á la formación de un voluminoso ex
pedienta, douite se aquiiataron las diferencias que intro
ducía la Bala linter pU rim ám  ei Concordato de 1881, las 
cuales todas estaban exigidas por la distinta naturaleza 
del modo de ser &n tiguo de. ambas Colegiatas y de la re
forma á que la citada Bula las conducía; discutióse am
pliamente sobre si. esa^ diferencias podían aceptarse dado 
«d espíritu que presidió & la redacción del último Concor
dato, y apremiado, el Gobierno para que dictara una reso
lución definitiva, el resaitacr o final de aquel espediente fuó, 
-atendido el estado de ia cuestión, reconocer que la obli
gación de cumplir la Bula era i nevitable, procediendo con 
h  buena fo.y escrupulosidad u «tridas m  cuanto fuera

compatible coñ la sitáaoión actual de aquellas Colegiatas.
De aquí él que los Gobiernos inmedi atamente anterio

res al que tiene la hófira de formar el Consejo de V. M. 
entablaran^tnm negociación con el Muy Reverendo Nun
cio de Su Santidad pára examinar con la meditación ne
cesaria la forma más conveniente de llevar á cabo la Bula 
en cuestión y demostrar ¿ lá Santa 8*de su propósito de 
llejgair rápidamente á su total cumplimiento.

Á1 efeoto, resueltas todas las cuestiones capitales de 
principio y doctrina, puede procederá desde luego y sin 
más demora á efectuar la regulamaoión em la insigne é 
histórica Colegiata de Roncesválles, fundando esta elec
ción en la mayor facilidad que la vida regular ofrece para 
con^rvar tan insigneímonuinento que, como institución, 
y como edificio, mérede ¡ter restaurado en aquel valle fron
terizo, y en'hallarse, jóás preparados los elementos mate
riales que íá tr^fóm ación  exige.

Cuando ééhállen reunidos estos mismos elementos 
para verificar la trasformación en la Colegiata de San 
Iridoré, bastará aplicar esté mismo decreto ¿ aquel insti
tuto, y'en brete espacio quedará totalmente satisfecho el 
icompramiso dól Gobierno español y cumplida en todos sus 
extremos la Sagrada Bula.

El ácuérdo definitivo de las negociaciones antes di- 
chas^ultimadas todas al entrar el Ministro que suscribe 
en el desempéñe de su departamento, es ei proyecto da 
décreto qcre tiene la honra de ofrecer á ía áptetóteíón 
de V, M.

Madrid de Setiembre de 4884.
1 SEÑOR:

A L. B. P. de V. M., ..

REAL DECRETO.
Da conformidad con lo propuesto por el Mimstro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, con el Consejo de Estado y con el Muy Reverendo 
Nuncio de Su Santidad,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se dará ejecución á la Bula InUr plu~ 

rima, procediendo por el momento á llevarla á efecto en 
ía Colegiata de Roncesvalles.

Art. 2.® El Reverendo Obispo de Pamplona, en con
formidad con ia misma Bula, formará inmediatamente 
las constituciones de dicha Colegiata y se elevarán é la 
aprobación de la Santa Sede.

Arfc. 3.® Cuando estas constituciones vengan aproba
das definitivamente, ss anunciará la época en que empie
cen á regir, ó lo que es lo mismo, la fecha en que empieza 
el Noviciado conformo á ellas.

Art. 4.® Anunciado el Noviciado, se darán tres meses 
para que ios Canónigos existentes, ó le acepten, ó hagan 
la formal renuncia de sus Canonjías, de acuerdo con la 
epndieión con que han sido nombrados y sin responsabi
lidad por parte del Gobierno ni del Prelado.

A rt 5® Ei Reverendo Obispo cuidará de la manera de 
arreglar los edificios necesarios para poder hacer en ellos 
la vida regular en un plazo prudencial y sin que el Go- 

l  ierno adquiera responsabilidad alguna sobre este punto, 
Arh 6,® Las primeras presentaciones las hará ia Co • 

r0ÍJ a, eligiendo libremente en una lista, lo más amplia po
sible % remitirá'el Reverendo Obispo y qu# contendrá 
lós no T3â re8 tedas las personas que por m  vejación y 
virtud , ^ p te n  la regularidad. N > será requisito iniNspen- 
sable pa. Ta&er elegido Prior el título de Doctor ó LiN^n- 
ciado en E lo g ia  ó Cánones, ni se someterán los nornbr ^  
dos en la p. T̂ aI>a ni ulteriores provisiones al concurso y 
oposición qu 6 Previene ei Reai decreto concordado de 27 
de Junio de lv respecto de las demás Col^giates de Es
paña que no es, tés. comprendidas la Bu!u h%t^ plU'Viui’Ct,

Art. 7.® Cualquiera que saa el nombrado, no \m - 
derá que es tai Canónigo sino después de haber el 
Noviciado y de profesar m qm  aé mortem.

Art. 8.® Las vacantes que resulten por renun^i * hasta 
estar completo el Cabildo profeso sarán todas ¿te ¿ pre
sentación de S. M. en la forma anteriormente exp^írte.

Art. 9.® Una vez constituido el Cabildo, aunq -̂A r; n 
tuviese completo, y hecha la solemne profesión íte v-'Aus, 
se harán los nombramientos en perfecta observé'. ‘ de 
la Bula Inter plwima por medio de terna que , «j io 
presentará á la Corona ó al Obispo, á quien toca ir m  l-<r- 
no; pero los nombramientos de primera provisión re
sultaren vacantes por renuncia se harán siempre por la 
Corona, con sujeción al art. 6.®

Art. 40. Si l«s Canonjías Doctoral y Magistral no pu
dieran ser provistas por oposición y concurso corno pre
viene la Bula InUr pltmrm, por no acudir opositores al 
llamamiento por edictos, podrtn ser provistas como las 
de gracia, por medio de terna, imponiéndose á los agra
ciados y aceptando éetos por escritura las obligaciones de 
sus respectivos cargos.

Dado en San Iidefomo á treinta de Setiembre mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Mialstro de Gracia y Justkíia,

M IN ISTERIO  D E LA  G U ER R A

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 

división del Ejército de Aragón al Mariscal de Campo Don 
- José Pasqual de Bonanza y Soler de Cornellá.

Dado en San Ildefonso á cinco ác Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALF6NS0 .
M  Miaístro de ía Guerra,

<&e ^sie»a<S®í.

Vengo en nombrar Comandante general de la división 
de Burgos al Mariscal de Campo D. Pedro Cuenca y Díaz, 
de Rábago.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de- rr. i o teo - 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

«&■**<» «í-e ^«ae4sa^«

Vengo en nombrar Comandante general de k  
división del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D. José Coello y Unesada.

Dado en San Ildefonso á cinco ée Octubre da mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, 

dícnasre ele QueflHeufta*

Vengo en nombrar Comandante general de la di visión 
de caballería del Ejército de Cataluña al Mariscal de Cam
po D. Juan Centren*s y Martínez.

Dado en San Ildefonso á cinco do Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de ía Guerra,

$«tfia,ro «le

En consideración á lo solicitarlo por el Brigadier Don 
Jose Rojas y Agnado,

Vengo m  ó}spomf que pasa á la Ssemóa de reserva
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del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo ai ar
tículo 2.® de la ley de 1-4 de Mayo de 1883.

Dado en San Ildefonso ¿ cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y caaire.

ALFONSO.
ü  Ministr* la tu iro ,#ouar<» i é  QncíMiiía.

RicnncACióx.
En el preámW o del Real decreto de 3 del actual suprimiendo la Dirección general de la Ceja y Recluta para los Ejércitos de Ultramar, se cometió el error material de consignar en el párrafo sexto que las atenciones de dicha ..dependencia alanzaban la cifra de 73,550 pesetas en lagar de 03*550, que ton las consignadas en los presupuestos d* Ultramar; y en .el ar- ; tóenlo del citado Real decreto se incurrió también en error, por lo que se reproduce en la forma siguiente;

A rt. 6.® El Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución del presente decreto, que empezará á regir el 
día 1.® de Noviembre próximo para dar lugar á que la 
forma pueda plantearse de una manera ordenada y con
veniente.

MINISTERIO DE MARINA  

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, - 

•. Vengo en disponer pase á la s itación de reserva, con 
arreglo á lo preceptuado en el punto segundo del art. 83 
de la ley de ascensos en la Armada, el Capitán de navio do 
prim era clase D. José María Gaabeiro y Martínez.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,

ALFONSO*
El Miaittro de Marina, 

tf ua«t Aateiiuera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

cl ase de la Armada D. José María Caabeiro y Martínez cese 
m  el destino de Jefe de Armamentos del Arsenal de Ferrol, 
por habérsele concedido el pase á la situación de reserva; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia coa que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso ¿ treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. ALFONSO.Si Ministro dé Marina, 

a atas» Aatequerc.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 

de Ferrol al Capitán de navio de primera clase de la Ar
enada D. Alejandro Arias Salgado y Té Hez.

Dado en San Ildefonso ¿ treinta de Setiembre de mil 
odiocieates ■ochenta y ©mateo. • ALFONSO.

El- Miaiiíx* do Marina,
«Siau*» A a tev B ev a .

MINISTERIO DE HAICENDA  
'exposiocion 

SEÑOR: e n tre  las varias autoruaeioubd que la ley de 
#  de Julio de este año le ha con  ̂ di o p a  a acudir en 
auxilio d© la producción y del com erlo dd «.zácar de las 
Antillas españolas,-cree el Gobierno de V* M. 'que debe ha
cer uso desde luego de las que le facultan: para rebajar los 
derechos arancelarios que paga aquel, ar tí cuto en las 
Aduanas de la Península é islas Baleares, y para  elevar 
las que ea las mismas se exigen á los azúcares extranjeros, 
reservándose para cuando se haya conseguido restablecer 
la normalidad de los precios el examen y resolución ele 
los, problemas relativos á la igualdad de condiciones con 
que por razón del sistema tributario hayan de concurrir 
en el mercado de la Península los productos nacionales 
da sus provincias europeas y ultram arinas. Mientras tan to  
m  podría en lo posible procurar esa igualdad mejorando 
la.situación de los contribuyentes peninsulares.

Respecto de la importancia de la elevación que hayan 
de sufrir los derechos arancelarios de los azúcares ex tra n 
jeros, los deseos manifestados por los productores nacio
nales se hallan conformes con la opinión de que las reba
jas decretada* por la ley de 6 de Julio de 1888 no debieron 
aplicarse á los artículos llamados de renta. Bastaría, 
pxes, ia mera interpretación de aquella misma ley, con 
arreglo á m uy autorizados dictámenes, para satisfacer los 
propósitos de la de 83 de Julio de este año. En ésta se halla 
ya indicada con claridad la extensión que ha de darse á la 
mejora de derechos en las Aduanas do la -Península é islas 
•Baleares para los azúcares de nuestras Antillas, y que 

m anticipar los plazos fijados por la ley de 30 ¿e

Junio de 4888 para el establecimiento lefinitevo del cabo
taje, del cual es consecuencia necesaria ó ineludible la di
ferencia de trato por razón déla bandera.

Por estas razones, de acuerdo oén el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. *

Madrid 4 de Octubre á© 1884
SEÑOR:

A L l  Pv di V. MU
V e ra a a i*  C o «-® »y »a .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, haciendo uso de las autorizacio
nes concedidas á mi Gobierno por la ley de 22 de Julio de 
este año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde i.® de Enero de iS83 los azúcares 

extranjeros satisfarán en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares, por cada 100 kilogramos 32 pesetas y 25 
céntimos cuando procedan dé naciones con las que no 
existan Tratados de comercio, y 30 pesetas y  80 céntimos 
en otro caso.

Art. 2.® Desde 10 de Octubre de 1884 los azúcares de 
Cuba y Puerto Rico conducidos directamente á la Penín
sula é islas Baleares en bandera nacional quedan exentos 
del derecho arancelario que, con arreglo á la ley de 30 de 
Jumo de 1882, debían satisfacer hasta 1.® de Julio de 1892.

Art. 3.® Los azúcares de Cuba y Puerto Ri<so impor
tados en la Península ó islas Baleares en bandera extran
jera pagarán desde la misma fecha por cada 100 kilogra
mos el derecho de 8 pesetas y 78 céntimos cuando no 
excedan del núm. 14 de la clasificación holandesa, y 17 
pesetas 50 céntimos cuando sean superiores, con arreglo 
á lo dispuesto por las leyes de 21 de Julio de 1878 y %% 
de Junio de 1880.

Art. 4.® Todos los azúcares comprendidos en los tres 
artículos anteriores continuarán satisfaciendo como hasta 
aquí en las Aduanas el impuesto transitorio y el recargo 
municipal que respectivamente les están señalados. Se re
serva al Gobierno ¡a facultad de aumentarlos en uso de 
la autorización concedida por el párrafo octavo del artí
culo 1.® de la ley de 22 de Julio último á los azúcares an
tillanos, cuando el precio de éstos haya vuelto á ser re- 
munerador del trabajo y del capital invertidos en su pro
ducción con el objeto de procurar igualdad de condicio
nes en el mercado de la Península con el azúcar produci
do en ésta, si no se prefiere entonces para obtener el m is
mo resultado establecer en Ultramar una contribución 
territorial análoga á la de la Península, ó aumentar Jos 
derechos de exportación recientemente-rebajados.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil.ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Haeiend»,

F eraan d » C * » ’eayón .

Exposición.
SEÑOR: Ei azúcar de producción peninsular, además 

de sufrir como el antillano los efectos de la concurrencia 
del extranjero, que tan temibles han llegado á ser para 
este ramo de la riqueza nacional, va á padecer también 
por consecuencia de las franquicias concedidas ¿ los pro
ductos de nuestras provincias americanas. Para remedio 
ó alivio de esta doble y simultánea contrariedad, el art. 3.® 
de la ley de 22 de Julio último ha autorizado al Gobierno 
para rebajar la cantidad .del encabezamiento concertado 
con los fabricantes.

La medida que se adopte, por la misma naturaleza de 
las cosas, habría de ser temporal, y además le imponen 
necesariamente esta condición las circunstancias excep
cionales y transitorias á que debe su origen y la conside
ración de que cuando la experiencia de las novedades hoy 
decretadas haya ilustrado suficientemente estos asuntos, 
y la normalidad de los precios de los azúcares se haya  
restablecido en las Antillas, habrá que fijar definitiva
mente Las condiciones de posible igualdad en la concu
rrencia de los productos españoles da ambas procedencias.

Fundado en estas razonas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación i 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Octubre de 4884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
F ereaad o  C o »-«ayó n .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo coa 

el Consejo de Ministros, haciendo uso de la autorización 
concedida á mi Gobierno por el art. 3.® de la ley. de 22 de 
Julio de este año,

Vengo en decretar que se rebaja en una -imitad el im

porte de las cantidades que desde 45 de Octubre de 4884 
á i.® de Enero de 4886 deben satisfacerlos fabricantes 
de azúcar peninsular por razón del concierto que con la  
Hacienda tienen celebrado para el encabezamiento del im 
puesto transitorio y recargo municipal sobre el consumo 
de dicho articulo.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. ALFONSO*

El Müústr* de Hacienda,
P e n s a d a  C e»-C ayén .

MINISTERIO DE ULTRAMAR .
REAL DECRETO.

Tengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ramón Oleína y Montero 
de Espinosa, Jefe de Administración de segunda clase» 
Subcontador cesante de la Contaduría general de Hacienda 
en la isla de Cuba.

Dado en San Ildefonso á tres de Octubre de mil ocho
cientos oehenta y cuatro. ALFONSO.B  Mainiro da fItraasr,
I m m I  A g n lr r e  «ie V e la d a .

■ Exposicion 

SEÑORs Dispuesto por la ley de 25 de Julio último 
que los gastos de los servicios de Fernando Póo que figu
raban en los presupuestos de las islas de Cuba y Puerto 
Rico se declarasen obligación del de la Península, ínterin 
no se concediese el crédito necesario al efecto, no pudie
ron formarse los correspondientes á la colonia para el 
año económico de 1884-85, puesto que los únicos recur
sos con que aquélla cuenta son las consignaciones que 
figuraban en los presupuestos de las provincias de Ul
tramar.

Concedido ya por Real decreto de 16 de Setiembre 
próximo pasado al presupuesto ordinario de la Península 
y con cargo á la Sección primera, Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, del actual año económico, un  
crédito extraordinario de 244.090 pesetas, ó sean pesos 
48.818, y consignados en el de las Islas Filipinas aproba
dos para el mismo año por Real decreto de 44 de Agoste» 
anterior los 23.269 pesos restantes, que importan ambas- 
sumas la de 74.087 pesos, igual cifra de la que en el año 
anterior se autorizó para los gastos de Fernando Póo y  
demás posesiones de lspaña en el Golfo de Guinea, que 
figuraron en los presupuestos de las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, á cuya suma, unidas las de 800 pesos en 
que se calculan los ingresos por sellos de comunicaciones 
y 97 del 5 por KM del descuento que sufren las pensiones 
que satisface la Caja especial de la colonia establecida en  
el Ministerio de Ultramar, elevan los créditos aplicables 
al ejercicio de 1884-85 á la suma total de 74.684 pesos, 
que es la que figuró en el presupuesto del año último.

. Las atenoiones comprendidas en el presupuesto de gas
tes están ajustadas á la organización establecida en Ja 
colonia por Real decreto de 26 de Noviembre de 1880; sé- 
conservan los créditos concedidos en el año anterior para 
reconstruir y reparar algunos edificios del Estado, el pon
tón de la estación naval y embarcaciones menores, y  e»  
parte las obligaciones reconocidas pertenecientes á presu
puestos anteriores; y como al mejor servicio del Estad» 
en aquellos paisesr para robustecer la soberanía de Es
paña conviene el aumento de las misiones á fin de exten
der cuanto sea posible la luz de la verdadera religión y  
proporcionar medios á la Autoridad delegada en dichos do
minios de atraer á la obediencia de España el mayor nú
mero posible de aquellos indígenas, se ha aplicado á estas 
atenciones el crédito de 4.000 pesos, concedidos por una- 
sola vez en el presupuesto anterior para gastos de insta
lación de los Padres de la Congregación del Inmaculado 
Corazón de María, y el de 500 pesos existentes para dota
ción de un Profesor de Instrucción primaria, no necesa
rio desde que se han encargado de dirigir ésta los mismos: 
Padres en virtud de la Real orden de 41 de Marzo último, 
dedicando 2.500 pesos al primer concepto y los 2.000 res
tantes al segundo; y  aun cuando la cifra total de las obli
gaciones de la colonia ascienden á 99.685 pesos 8,2 centa
vos, deducida la de 23.001 pesos 82 centavos qoe se con
signan para el objeto únicamente de formaliv.ar pagos ya  
ejecutados en anteriores presupuestos, qued'a reducido á 
los 74.864 pesos lo necesario para satisfacer las que se 
devenguen en el ejercicio de 1884-85.

En su vista, el Ministro que suscrih/®, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la alta Lionra de someter á la 
aprobación de T. M. ei adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 3 de Octubre de, 1884.
SEÑOR:

A L R . P .  d e Y . M . ,
W a a a ca  A gu irre . 4® VcgctBiu
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REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo

eoii mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los ingresos de la colonia de Fernando 
Póo y sus dependencias durante el corriente año econó
mico de i 884-85 se fijan en 74684 pesos, con arreglo al
adjunto estado letra Á.

Art. 2 .V  Se aprueban los gastos del Estado de dicha 
colonia para el expresado año económico por la cantidad 
de 99.685 pesos 8$ centavos, según aparece del estado le
tra P ; de |la que, deducidos los $5.001 pesos 8$ centavos 
que se comprenden para formalizar obligaciones ya satis
fechas, únicamente podrá producir salida material de fon
dos la de 74.684 pesos á que ascienden los ingresos que se 
fijan en el artículo anterior.

Art. 3.° El Ministro de. Ultramar dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en San Ildefonso á tres de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

Jffi& irael A g tt l r i r e  í£e T e j a d a .

E>TADO LETRA A .

Resumen del presupuesto general de ingresos ordinario de la colonia de Fer» 
nando Póo para el año económico de 1884-85.

Q > INGRESOS PRESUPUESTOS •

O §■ DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Poreapíutos.aa t» ■   —
; ; Pesas. Pesas.

S K C C IO IV  F M H E B A ; — CONSIGNACIONES.

Único. Capitulo único.
Unico. Créditos coKgjgcados en la Sección i.* del presu

puesto de 3a Península de 1884-85 p%ra satis- 
facer Jos gastos de 3a colonia que pagaban las
Islas de Cuba y Puerto Rico..  ......... 48.848

Kn el presupuesto de l&s Islas Filipinas.. . .  . . .  85.869
— — ‘ r  ,74.087

Total de k  Sección l . \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74087

Ü E C C IÓ R í »BCtIJ3V®A.---IlGR®SOS EVENTUALES.

Unico. Capitulo único.
■Unico. Sellos de comunicaciones   50® .

Descuento del 5 por 100 sobre l$s pensiones que f
sstisfáce la Csja especial de Í& ¡colonia esta
blecida en el Ministerio de Uitrámar ; . * . . . 97
■v- : ¿—   y

Total de la &eemón%\** . . . . . . . . . . . .  597

RESUMES!.

Sección 4.a—Consignaciones. . . . . . . . . . . .  * 74.687
— 8.a—-Ingresos eventuales.. .  . 897

Total dd presupuesto 4o ingresos. •* 74.884

San Ildefonso 8 de Octubre de 1884.«*A«úirm  d* Tejada.

ESTADO LETRA B .
Resumen del presupuesto general de gastos ordinarios para la colonia de Fer

nando Póo en el año económico de i 884-8o.

» 5r • CRÉDITOS PRESUPUESTOS.“3 sfrPU' o     ~ ...-  - ..........
I  g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículo?. Por capítulos.
: : Pesos. Pesos.

SECCIÓN . ÍJi\iECA—Gobierno administra
tivo DE LA COLONIA.—PtVROnaU

í *  4* Personal del Gobierno de la colonia  ........................  6.720
2.* Idem de las diversas dependencias de la misma. 80 410
3.* Pensiones............................... . .........................  4.058

 i------ :—  41.188
Material.

4.° Material del Gobierno de la colonia...................  300
2.° Id m de las diversas dependencias de ia misma. 16 419*10
3.° Gaetos diversos  ................. ..................... *. 12.110

 -

Facultas de presupuestos cerrados.
1.f ©blig&ciones que carecen de crédito legislativo. 29.968*52
2.® Idem que resultan sin pagar por las cue ntas de

finitivas.....................................................   (Memoria.)
 :-------  29.96S'5

Total.de gastes. . .  ......... 99 685*8

RESUMEN GENERAL.

rasos.

Importan ios ingresos /...........   74.684
Idem los gastos calculado  09.685*82

A deducir:
Por las cantidades reclamadas 

para formalÍ2ar pagos ya eje
cutados en anterioras presu
puestos  ........................   $o.001‘82

Gastos líquidos á satisfacer................................    74.684

. Igual.

Pan Ildefonso 3 de Octubre de í 884.=Asuirre bb Tbjada.
(Se continuaré,)

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

SECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Provincia de Alicante.
Es Monforte hubo ayer dos invasiones del cólera.
E ü Elche y Noveida sin novedad.

Provincia de Tarragona*
En Tortosa hubo ayer dos invasiones.
En Benifallet, Oherta, Borjas del Campo y Roquetassin no

vedad.
De Aseó y García no hay noticias.

Provincia de Lérida* ?
En Masalcorreig hubo ayer una defunción.
En los demás pueblos sin novedad.
Madrid 7 <t* Octubre de 1884 *«M  Director general, E. 

Ordóñez. -

CONSEJO DE ESTADO
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos ios que Isvs presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar to siguiente:

«En el pleito, que ev. el Consejo de Estado pende en 
tínica instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Juan Fernández Ruiz, á n ombre de D. Andrés Ávelino de 
Arteaga y Silva, Marqués de Valmediano, demandante, y 
Ale la otra la Administrad ón general, demandada, repre
sentada por Mi Fiscal, sol nre revisión de una carga de 
justicia:

Visto:
Visto el expediente gabera ativo, del que resulta:
Que en 30 de Julio de 1855/, el Marqués de Valmedia- 

no, para cumplir lo dispuesto. * efl la Real orden circular 
de 7 de Junio del mismo año, pi ’esentó en la Dirección del 
Tesoro público los títulos originales de la pertenencia de 
un censo perpetuo de 30 y medio rs. de réditos ai año, im 
puesto sobre uoa casa en la calle del Sordo, que pertene
ció  al convento de Religiosos del B, spíritu Santo, hoy Con
greso de ios Diputados. Expresó <j.ue el Tesoro le pagaba 
Jos réditos como carga de justicia, %y qne tenía pedida en 
la Dirección de la Deuda la certificación que estaba pre
venida de no hallarse satisfecho el ca pital de dicho censo, 

j  que Ja presentaría tan pjronto como le despachara:

Que la Dirección, en 5 de Enero de 1856, acordó que 
el interesado justificase el derecho que le asistía á perci
bir los réditos, debiendo de presentar el documento de ad
quisición en el plazo de 18 días:

Que en 14 de Marzo de 4864, D. Francisco de Acuña, en 
concepto de apoderado y contador de la casa del Marqués, 
presentó instancia á la Dirección del Tesoro, en que ma
nifestaba que el censo de que se trata estaba reconocido 
como carga de justicia que se satisfacía por las oficinas 
de Hacienda de la provincia, y solicitó que se le devolvie
ran los documentos que había presentado en 4855, y que 
le eran necesarios para los electos de la testamentaría, y 
así lo acordó dicho Centro en 4.° de Abril, previniéndole 
que, en un breve término, agregase al expediente testi
monio de los documentos originales que recibía, sacados 
por mandato judicial, con citación del representante de la 
Hacienda, habiendo hecho constar la entrega por recibo 
suscrito per el apoderado en 6 del mencionado Abril. En 
tal e¿iado quedó el asunto, hasta que la Junta de la Deuda 
en sesión de 1$ de Febrero de 1875, de conformidad con 
el dictamen fiscal, acordó 1a baja en el presupuesto de ia 
carga de justicia, y que su caducidad comenzara desde i.° 
de Octubre de 1870, en que terminó el plazo marcado en 
la orden de la Regencia del Reino de $5 de Agosto del 
año últimamente mencionado:

Que este expediente se incluyó por Real orden en las 
relaciones remitidas á la Dirección para que se examina
ran nuevamente por la Junta y apreciara si les era apli
cable la decisión de $9 de Enero de 1875, informando 
acerca de dar á la misma el carácter de medida general, 
ó si sería más conveniente dictar disposiciones para regu
larizar el servicio;

Y que publicada al efecto la Ley de $2 de Junio de 1880, 
la Junta de la Deuda estimó caducada la carga de justi
cia; y de acuerdo con lo informado por las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, re
cayó Real orden en 27 de Marzo de 1882, por la cual se 
declaró la caducidad; resolución publicada en la G a c e t a  
de 30 de Mayo próximo siguiente:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Juan Fernández Ruiz, á nombre 
de D. Andrés Avelino de Arteaga y Silva, Marqués de Val- 
mediano, presentó demanda ante el Consejo de Estado en 
28 de Julio de 4882, que después amplió con la solicitud 
de que se revoque la Real orden de 27 de Marzo, decla
rando en su Jugar subsistente el censo perpetuo de 7*62 
pesetas que 1© correspondió sobre el solar de la casa nú

mero 2 antiguo de la calle del Sordo, en que se halla a c 
tualmente el Congreso de los Diputados, con obligación, 
por parte del Estado, de satisfacerle las pensiones venci
das y no abonadas y de continuar satisfaciéndolas en lo 
sucesivo, ínterin no se convierta dicho censo en redimible: 

Que acompañó á la demanda, entre otros documentos, 
dos escrituras públicas, otorgada, ia una, en 5 de Noviem
bre de 1630, en la cual el convento del Espíritu Santo re
conoció á favor de D. Francisco de Chiriboga el censo per
petuo de 20 rs. y medio en plata y dos gallinas de renta 
en cada año, impuesto sobre una casa en Ja calle del 
Sordo, que pertenecía á la Corporación por haberla com
prado con el expresado gravamen en 1567, y la otra, 
otorgada por el Conde de Corres y sus hermanos en 30 de 
Julio de 1861, en que manifiestan que debiendo ser ins
crito el censo á favor del título del Marqués de Valme» 
diano, hacían esta declaración, expresando que el terreno 
sobre que existe el gravamen se halla incluido en la planta 
que ocupa el Congreso de los Diputados, constando al final 
de la escritura haberse éste inscrito en el Registro de la 
propiedad;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de ia. demanda, y que se confirme el 
acuerdo ministerial impugnado:

Vista la Ley de 29 de Abril de 1855, que sometió á 
nuevo reconocimiento y clasificación todas las cargas de 
justicia consignadas en el presupuesto:

Vista la Real orden de 30 de Mayo del mismo año, 
que señaló el término improrrogable de tres meses á los 
partícipes de cargas de justicia para que presentasen en 
la Dirección del Tesoro púdico los documentos necesarios 
para justificar su derecho:

Vista la orden de 25 de Agosto de 1870, en que, por 
equidad, se prorrogó por un mes el plazo concedido en la 
Real orden anterior:

Vista la Ley de 22 de Junio de 1880, por la cual se im
puso la obligación á los dueños de las cargas de justicia, 
comprendidas en los presupuestos, á presentar los expre
sados documentos en el término improrrogable de cuatro 
meses, y de un año á los partícipes de dichas cargas que 
no figurasen en presupuesto; y se previno á unos y á 
otros que trascurridos dichos plazos sin haberlo verificada 
quedaba caducado su derecho:

Considerando que por el hecho de haber solicitado el 
Marqués de Valmediano en 30 de Julio de 1855 y en 11 d® 
Marzo de 1864 la revisión y reconocimiento de la carga 
de justicia, cuyos réditos se le pagaban anualmente, fijan* 
do su cuota pa los presupuestos generales del EaltadOi en:
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reprf - '-Hción del censo que alega poseer sobre el edificio 
que e:- y Palacio del Congreso de los Diputados, demos
tró  - palescencia á la  trasformación en carga do justi- 
cía » • íveho censual que se alega en autos:

- 1 M-ando que el derecho a ia subsistencia de esta 
caU  r justicia ha sido el soló punto discutible en el ex -
pe*-i.;: • ; gubernat ivo desde m  origen y durante fm tra- 
iiiii . ¿ por lo tanto  éste debe ser el único sujeto á 
■revi u vi orden eontenciobo-adminisirativo:

craiido, esto supuesto, que el Marqués de Val
oneo o bien acompañó á la primera solicitud algunos
cior vr, con el propósito de acreditar su derecho, los
m i  ; * n . después, quedando el expediente sin justifica
ción ; oUi, y aunque Ja Dirección correspondiente le
pn*\ - en ib’64* que presentara en un breve plazo testi- 
in - 'í i . , - los originales que se le entregaban, desatendió
.el e> ’ *rlo mandato, sin tenor en cuenta las p resenp-
eio* - í.erdes de la Reai orden de 30 de Mayo de 1855,
■qu uTuban á su presentación demt o este m is
m o . i

i . ‘f'ando que concedida por equidad la prórroga jj 
ñ e  \ '  ̂ en la orden de la Regencia ríe °25 de Agosto |
de tampoco se aprovechó de esta, gracia; |

Y considerando que por la Ley de 22 de Junio de 1880 j 
se  otorgó á ios interesados nuevos plazos, pero fatales ó \  
im prí' ^gables, pafa que presentaran J.>s docunientos jns- ¡ 
"tifio*' > ■?> de su derecho, y el Marqués de Valmediano no I 
los oí q incurriendo la carga de justicia en caducidad ¡ 
confcf. , !o á dicha ley; %

Cníd’í , mándome con lo consultado por la Sala de lo 1 
Conkí¡ ; iso del Consejo de Estado, en sesión á que asistió- f 
ron : Ü. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. MR f
£ iel de lus Santos Alvarez, D. Francisco Rubio, D. Jusí 

aga?. O. Angel María Dacarrete, el Marqués do los tila-
f are-i, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D, Juar 

ur*% O. Josó Montero Ríos, D. Juan de la Concha Cas 
tañed a, D, Enrique de Císneros y D. José Sánchez Bregua 

Vír'í-go en absolver á la Adm inistración da la demanda 
propurfct* por el Licenciado O. Juan Fernández Ruis, & 
nontbr-' tía D. Andrés Avelino de A rfraga, Marqués di 
YaJiii^ilimto, y en confirmar la Real oréen de $7 do Mane 
de 1882.

Dd’* - en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho 
.¿tientos ochenta y ouatro.==ALFONSO.=«EI Presidente de 
'Consejo de Ministros, Antonio Camm* cM  Gustillo.* 

Pul>¡icación.=Leído y publicado el anterior Keal De- 
©reto por mí el Secretario general doi Consejo de Es- 
lado, Vi é-audose celebrando audiencia pública la Sala de le 
CJomcT''m.'-su, acordó que se tenga corno resolución final en 
la  iir.si z.i'i t y autos á  que se refiere; que se una á los mis- 
mo¡>, r < r  chique en forma á las partes, y se inserte en la 
G ack:. - que certifico.

i -í : ; 3 de Julio de 4884«=Antomo Alcántara*

í i - LFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons- 
tito: * * España,

- i mador, Presidente de 3a Comisión provincial
de A v y á cualesquiera otras Autoridades y personas
á  q? '■ toca su observancia y cumplimiento, sabed:
quo f - «ido en decretar lo siguiente:

pleito que en grado db apelación pende, entre 
D. P \  ivarro Picón, apelante, en rebeldía, y el Ayun- 
iarnnv .  ̂ Terque, representado por Mi Fiscal, apelado,
soWf * veación ó subsistencia de la sentencia'que en 12
de Jir* " 1883 dictó la Comisión provincial de Almería,
colíiir  • 1 o-» eí Decreto del Gobernador m  la misma pro
vincia tí? i S  de Enero de 1879,, por el que se impuso al 
apeh. W á  m ulta de 54*0 pesetas y otra cantidad igual 
©n v . ' h '  f> de abuso de pastoreo m .  los montes públicos
d e ! ;■ ■ r ■ A> j nado pueblo;

1 i  ■

i los antecedentes, l e  los que resulta:
i. í,? vuel expediente instruido por el Alcalde de Terque 

€on . ’i'/o de la denuncia hecha por H guarda de montes 
Félix lurtepd, contra los ganados'de la propiedad de Don 
Juan  Iviv.irro Picón, vecino de Escíx, al Gobernador, por 
Decreto de 25 de Enero de 1879 impuso al mencionado 
Ju a n  N warro las m ultas de 540 pesetas y o tra  cantidad 
iguai el resarcim iento de daños:

:.hs actuaciones'Contencioso-administrativas, de
las qi>,

^8 de Marzo de 1879 D. losé Pérez de Zafra, á  
'H om e?,; * ■ ; qioder de D. lu á n  N avarro Picón, dedujo de- 
xnaíih: . i, ^- ih/ioso-admimstrativa ante la  Comisión p ro- 
vincbf: ó: /. ruería, que amplió, después de estimada .ad- 
axñsib^ p ■•oendo ia revocación del mencionado Decreto del 
Goh'^-h-vb.'c civil de fecha 25 de Enero de 1879, ordenando 
en s<í líh-.^r al Alcalde de Terque que bajo su más es
trío* „ hab ilidad  respetara é hiciera respetar por-el 
vec iru iQ h ú  derecho dei demandante á la propiedad de 
lo,- tem -uos Poyos de Rubiray Vertientes de los Char-

' G Q U t - ú

Q > . i »  í>ur,mnciado el pleito por todos sus trámites con 
amdipf;'#ia del Ayuntamiento de Terque, dictó sentencia la 
Comí.'--»;: ornvincial en 12 de Junio de 1883, por la cual 
abst k ia ia demanda al Ayuntamiento de Terque é im 
puso . r^tiao silencio á D. Juan Navarro Picón:

Qut por la representación de éste se interpuso apela- 
eión contra, la anterior sentencia, cuyo recurso fué admi- 
"tido en ambos efectos por la Comisión provincial, citando 
y  emplazando á las partes en 7 de Julio de 1883 para ante 
el Consejo de Estado:

Que recibidos los autos en dicho Consejo, é instruido 
de la existencia de los mismos, Mi Fiscal presentó escrito 
en  24 tía Octubre de 1883, acusando la rebeldía á  la parte 
apelante por haber dejado trascurrir el término del em
plazamiento sin haber mejorado el recurso, y la Sección 
por providencia de 26 de Octubre siguiente la tuvo por 
«ensaña:

Visto el art. 252 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1848, que señala el término de dos meses para mejorar 
el reours© de apelación y contados desde el trascurso de 
l i s  10 lUü concedidos para interponerla, y el $54* que

dispone que si no mejorase el recurso el apelante dentro 
del término señalado, se declare desierta la  apelación á  la 
prim era rebeldía que ie acuso el «pelado:

Considerando que D. Juan N avarro Picón ha dejado 
pasar con exceso el término dei Reglamento sin presen
tarse á m ejorar la apelación, dando lagar á que Mi Fiscal 
en el Consejo de Estado la haya acusado la rebeldía para 
los efectos del citado art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: el Condo de Torreánaz, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvares, D. Feliciano Pérez Z a
mora, D. Esteban Garrido, D. Ram ón de Oampoamor, Don 
José Magaz, D. Pedro de Madr&zo, D. Angel M aría Daca- 
rrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Josó Creagh, I). Juan 
Surrá, D. Enrique Cisnoros y D. Josó María de Soroa, 

Vengo en declarar desierta ia apelación in terpuesta 
por parte de D. Juan N avarro Picón, y pasada en au to ri
dad de cosa juzgada la sentencia dictada en este pleito 
por la Comisión provincial de Almería en 12 de 
de 1883.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cu a tro .= A  LFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio G inoms dd  Castillo.»

Publkaeióti.=L eído y publicado ei anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública ia Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que m  una  á ios m is
mos; se notifique en form a á las partes, y  se inserte m  
ia G a c e t a :  de que certifico,

Madrid 3 de Julio de i884.==AnkmiD A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D EMARINA

Seccion de  Armamentos
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

E l.  CapU&a gimsrai' del Dspartamento de - Cádiz en oficio 
da! 29 de'Setiembre último W dioe  lo siguiente:

«Excmo Sr.: El Sr. Comandante de la división de guarda- 
GOst&H de Algeciras a o. ofie^o de anteayer me dice:

«Exorno. Sr.: Por una barquilla dei pontón Algecimsqm m  
la noche del 23 del corriente prestaba servicio en aguas de oeta 
bahía fueron apresadas 18 latas eon tabaco, sin reos, que des
pués de purgar en ei lasa reto la observación de rigor, así como 
la tripulación a prehensora, han sido entregadas en el día de 
hoy m  la Aduana de esta ciudad, resultando tener dicho t a 
baco un peso de 449 kilogramos.®

Madriá 2 de Octubre de 4884.

El Capitán general del Dapaeiamento de Cádiz^en oficio del 
29 de Setiembre último dir>3 io siguiente:

«Excmo. Sfc: El Comandante de la división guardacostas
de Aigú-cú&s en oficio de anteayer r?e dice:

«Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha digo á V* EL lo s i
guiente:

«Barquilla auxiliar de escampavía Immeible apresó noche 
anterior en aguas da O&rbcmer&s una embarcación con 37jbul
tos tabaco y dos reos.»

Madrid 2 d© Octubre de 4884.

MINISTERIO D EHACIENDA

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p ó s i to s
Esta Dirección general ha acordado los pagos qus ^  expr^

m u á continuación para el día 9 dei corriente, de diez 4 dos 
d* la tarde:
INTERESES DE LOS DIPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCJB ■

DRNTSS DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.955 y 4.958, 
última de señalamiento.

Primer semestre de 4876, carpetas números 4655 y 4656, 
ídem.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 4.431 á 4.433, 
ídem..

Primer semestre de 4877, c a rp ía s  números 4,259 á 4261, 
ídem.

Segundo semestre de 4877, ca rp ías  números 4.450 á 4452, 
ídem*

Primero y segundo zomestres de 4878,-carpetas números 
4416 á 4,428, id.

Primer semestre da 1879, carpetas números 4.095 á 4.097, 
ídem.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.897 á 4.000, 
ídem.

Primer semestre de 4880, carpetas números 3.826 á  3.829, 
ídem.

Segundo semestre d@ 4880, á rp a las  números 3.746 á 3.749, 
ídem.

Primer semestre de 4381, carpetas números 3.589 á 3.3 W3, 
ídem.

Segundo semestre de 4881, carpetas números 3.638 á 3.643, 
ídem ..

Primer semestre de 4882, carpetas números 3.502 á 3*508, 
ídem.

Segundo semestre de 4882, carpetas números 3,337 i  3.363, 
ídem.

Primer semestre de 4883, carpetas números 3.431 á 3.138, 
íáem.

Segundo semestre de 4883, carpetas números 2.941 á 2.951, 
ídem.

Primer semestre de 4884, carpetas números 2 657 á 2.717, 
ídem.

Madrid 6 de Octubre de 4884=*Ei Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Direccion geaeral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 de Febrer 

de 1866, esta Dírecrióa general ha señalado e l día 40 del próxi

me mes de Noviembre, á la una de la tarde, pam k  adjudica- 
rión en pública subasta de las obra?* del trozo 4.a á& Ja ©arre-- 

■ t*r& de Arenysi da Mar a Sau Celemí, en la p:. ov,ncva da Barce- 
Ioas, cuyo presupuesto de eoatr&u importa 407.0^1‘29 pesetas* 

«ubasta se celebrará ea los términos ;.-r*»cc.ido¿ por la 
instrucción de 18 de Marzo 1852 en Madrí: a^tc i a Direc- 

| ció» general d*i Obras públicas, Situada r* que eeupa 
i d  Ministerio a& Foaié;;tot y en 8*redóos el (¿ob-ern^dor 
• de ia provincia; hallándose en ambos puntos de manifieste,» 
para conocimiento dei público, presupuesto, condieioacs y 
pianos correspondientes.

Las prodiciones se preseiiurí.n en pliegos cerrados, ea 
papsfi seiLvao de ¿a clase 11.a, arreglándose ex&otams&te a! ad - 

i junto m® h-lo, y la cantidad-que ha de consiga «a ?m previamen
te como g&rantía para tonnar pArte la subs.*¿ta será d® 5.400 
pesetas en dine.ro ó acciones .de caminos, ó bien en efectos de la  
Deuda pública ai tipo que leu está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acre-Jit® habar realizado el depósito ael modo 
que previene la referida instrucción.

Ea el caso de que m u lten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, uaa. segunda licí- 

rtaeión abierta en los términos prescritos por'la citada, iustrae- 
t rió-?; siendo i a-primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 

quedando i&s d«más á voluntad de los iieitadores siempre que
mo bajen de 400 Desatas.

M&drid 6 de Octubre de 4884,«=E1 Director general interino,. 
R. Clemente.

Modelo de propositó®.
D. N. N., vecino d©   enterado del anuncio publicado

eon fecha 6 de Octubre último, y de las condiciones y  requi
sitos que ss exigen parala  adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo IT da i a carretera de Aren ye de Mar á San 
Oe).©üí5 en ia provincia da Barcelona, sa compromete tomar á su 
cargo ia construcción de las misáiss, con estricta sujeción á. los 
©xpmados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se hsga, admitiand© ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pe*'-o aávirtiendo que será des
echada toda prepuesta en que? no se exprese determinadamen
te la cantidad ©n pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
%m se compromete el proponerte á la -ejecución de las obras.)

(Pecha y firma del proponente.)

D ireccion  g e n e ra l  d a  In s tru c c io n  p ú b lic a .
PROPIEDAD INTELECTUAL

M aoián de las dbms presentadas m  ri ilzgw&'o gm*ral, em  
■ arreglo á la ley ie  40 4$ Bmro de 1879, émrmte ü  primer tri

mestre d§ 4884 (1).
Número 3.884.—Felicidad, mazurka da salón pa*a piano, por 

D..Manuel Esp/aleña.—Propietario el autor—Impresa en Ma
drid el año 4884 por D. Faustino Echevarría; un tomo ©n fo
lio, 5 páginas.—Presentada ia primera ediciem. m  23 ée Febrero 
de 4884.

Núm. 8.382.—Las Islas Filipinas en 4882, estudios históri
cos, geográficos, estadísticos y políticos, por D. Francisco Ja— 
vier de Moya y Jiménez.—Propietario el autor.—Impresa en 
Madrid el ¿ño 4883 en la imprenta de El Correo por D. J. F er
nández; un tomo en 8T, 368.—Presentada la primera edición 
©n 23 de Febrero de 4884.

N úm  3.383.-r-Golección de trozos y modelos de literatura 
española, por D. Ángel María Terradillos.—Propietarios seño* 
res Heredaros del autor.—Impresa en Madrid ei año 4883 por 
D. Gregorio Hernando; dos tomos en 8.° mayo? , 400.—Presen— 
tada la.novena edición en 23 de Febrero de 4884.—El prim er 
toma 468.páginas,.el.«rg-undo 232.

Núm. 3.384.—Él Evangelio para los niños, por D. Angel Ma
ría Terradillos.—Propietarios S?e»>. Hereácros del anter.—Im 
presa «m Madrid @1 año 1883 por D. Gregorio Hernando; un 
tomo en 8.% 428, con figuras intercaladas en ei texto.—Presen* 
Uáa la dóeimanovena edición en 23 de Febrero de 4884.

Núm. 3.385w—Iiecrior¿e» elementales de Retórica y Poética, 
ó sea de Literatura preceptiva, por D. Angel María Terradi- 
llos.—Propietarios Bras. Heredaroas del autor.—Impresa en Ma
drid el año 4883 por D. Gregorio Hernando; ún tomo en 8.% 
468.—Presentada la octava edición en 23 d© Febrero de 4884.

Núm* 3,S86.-~ Prontuario de Historia de España, por Don 
Angel Mm&Tsrradillos.—Propietarios Sres. Herederos del au
tor.—Impresa en Madrid el año 4884 por D. Gregorio Hernan
do; un tomo m  8.’, 444.—Presentada, la áéeimaquínta edición 
m  23 de Febrero de 4884.

Núm, 3 387,-—Páginas de k  Infancia, ó Sea el libro de los 
deberes de ios niños, por D, Angel María Terradíllos.—Propi®- 
tsirios $res. Herederos del autor.—Impresa en Madrid el año 
4884 por D, Gregorio Hernando; un tomo en 8.°, 28, cou figuras 
intercaladas en el texto.—Pre&éntada la éuadragÍBím&cuarta 
edío ón en 23 de Febrero-de 4884,

Núm. 3.388.—La Enamorada, masu^ka para piano, por Don 
Antonio Mateos.—Propietario D. Antonio Romero y  A» día.— 
Impresa ©n Madrid el"año 4884 por D. Faustino-Echevarría; 
un tomo en fono, 4.—Presentada la  primera edición en 23 da 
Febrero de 488A—A. R. 6.399.

Núm. 3.389.—-Friedrich Wilhelm, paso doble para piano», 
op. 33, por D. Garlos Murie).—Propietario D. Antonio Romero yr- 
Andía.—Impresa en Maririáe! añot 1884 por D. Faustino. Eche- 
varía; un tomo en folio, 5.—Presentada la primera ediciónt 
en 23 de Febrero de 4884.—A. R. 6,604.

Núm. 3 390.—Vago Angel, stornello. p«r soprano ó t©norefc, 
con acompañamiento de piano, op. 470, por D, A. d© la C ru a .~  
Propietario D. Antonio Romero-y Andía.—Impresa en Madrid, 
el m o  1884 per D. Faustino Echevarría; un tomo ©a folio, ü — 
Presentada la -primera edición en 23 de Febrero de. 1884— 
A, R. 6,609.

Núm. 3 394.—Jaleo para guitarra» por IX Jcsé Rodríguez.-— 
Propietario D. Josó Campo y Castro.—Impr«s& en Madrid el 
año 4883 por D. Santiago M&seardo; un lomo ea folio, 2.—Pren
sen tada la primera edición m  23 de Febrero de 4884.-234

Núm. 3.892.—Amor inquieto, hs bañara para piano, por Don 
Jcsé Hurtado, arreglada por D. Jobá Campo y Castro.—Propie
tario el arreglado?.—Impresa m  "Madrid el año 4883 por Don 
Santiago Mase&rdo: un tomo m  folio, 4.—Presentada .la prv* 
mera edición en 23 de Febrero ú e 4184.—288.

Núm, 3.893.—Dos habaneras para guitarra, Todo m  engaño 
y Un ramo de viole-tas, por D. J osé Hurtado y D. Josó Capell y  
Martí, arregladas por D. José í jampo y Castro.—Propietario e l 
arreglador.—Impresa m  Marlr id el año 4883 por D. Santiago 
Marcardo; un tomo en folio, 3 ..—Presentada Ta primera edición 
en 23 de Febrero de 4884—2 ,39.

Núm. 3.394—María, xnáy urka para guitarra, por D. Hipólito* 
Rodríguez, arreglada por D . José Campo y Castro.—Propieta
rio el arreglado?.—Impres? f en Madrid el año 4883 por D. San** 
llago Mascaráo; un tomo 7 ¿n folio, 2.—Presentada la primera 
edición .en 23 de Febrero de 4884—243.

Núm. 8.895.—Un raer icrdo, mazurka para guitarra, por Don 
Miguel Bodega, arregle/¿a por D, Jcsé Campo y Castro.—Pro **
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píete?;-:. el &?}\*£Mor— Impresa en Madrid el año 1883 por Don 
Santiago M&se&rda; un \omo m  folio, 8— ^reseatada la pri
mera ecudón m  23 de Febrero de 4884.—844.

N ?te  3.896,—Himno á San Vicente Paul á tres voces cea 
acornpsá&aiien to de órgano, letra áe D. Francisco S&nehiz, 
múmzn sk D. José Falcó.—Propietario D. h-sé Campo y Cas
tre.—impresa en Madrid el año 1883 por D. San tugó Mascardo; 
un  tom.c/en folio meeor, 9.—Presentada 1& primera edición en 
83 de Febrero de 1884,--J. 245 a

Na&, 3.897.—á  los héroes d$i Dos de Mayo, marcha nacional, 
op. 174, para piano, por D. Antonio de la Cruz,—Propietario Don 
José Carneo y Castro.—Impresa en Madrid el año Í883 por Don 
Santiago Mascardo; un tomo en folio, 3.—Presentada la p r i
mera ¿nelóia en 23 de Febrero de 4884,—246.

Nún: 3.398.—A los héroes del Dos de Mayo, marcha, nacional 
para Imnctas militaras, por D. Antonio áe la Oros, arreglada 
por ©. Garlos Pintado,—Propietario D. José Campo y Castro.— 
Impmm en Madrid el año 4833 por D. Santiago Maecardo; un 
tomo en folio apaisado, 3.—Presentada la primera edición en 83 
-de Febum  de 4884— J. 248 O.

Núm. 3.399.—Loli-ta, mazurka para piano, por D. Enrique 
Carné.—Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en Ma
drid el a lo  4883 por D* Santiago Masearáo ; un tomo en 
‘folio, B,—Presentada la primera edición en 23 de'Febrero dé 
4884.—m  .

Núm, 3.400.—Emú ckl vivac, polka para, pían o por B. Seve
ro  Pomd da Leór.—Propietario D. José Campo y Castro.—Im
presa m  Madrid el año 1883 por D. Santiago' Mascar-do; un to
mo m  folio, 8.—Presentada la primera edición en 23 da Fe- 
fcrero de 4884.—250.

Núm* 3.404.—Los fantoches, tanda de valses para -.piano, 
®p. 477, ¡ or D. Antonio de la Cruz,—Propietario D. José Campo 

, y  Casara—Impresa en.. Madrid ©1 año 4883 por D. Santiago 
Mascarás; un tomo m  folio, 7.—Presentada la primera edición 

>m 23 da Febrero de 4884.-254.
Nám , 3.402.—Capricho sobre motivos de usa melodía árabe, 

para plano, por D. Severo Pones de León.—Propietario D. José

Campo y Castro.—Impresa en Madrid el sñ^ ^883 por D. S an 
tiago Mascardo; um tomo m  folio, 5— Presentad* la primera 
edición en 23 do Febrero de 4884.—252.

Núm. 3 403.—Andante para guitarra,por D, Federico Cano,— 
Propietario D. Jo*ó Campo y lastro .—Impresa en Madrid el 
año 4883 por D. Santiago Maseardo; un tomo &n folio, 3.—P*-* 
sentada la primera edie ón *n 23 de Febrero de 4884.—4. O. 253.

Núm. 3.404.—Capricho melódico para guitarra, por D. Fea© • 
rico Cano— Propietario D, José Campo y Castro.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. San llago bascarán; un tomo en fo 
lio, 4.—Presentada la primera edición en 23 de Febrero de 
4884.—J. O. 254.

Núm, 3.405.—Capricho español para guitarra, por D. Fede
rico Cano— Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en 
Madrid eí año 4883 por D. Santiago Mascarás; a a tomo eu f i 
lio, 4,—Presentada la primara edición en 23 de Febrero da 
1884— J, O. 255.

Núm. 3.406.—Breve método para guitarra, pe? D. José Cam
po y Castro.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
4883 por D. Santiago Masc&rdo; un tomo en foiio, 32.—Pre
sentada ia primera edición en 23 de Febrero de 4884.— 
J. O. 256.

Núm.3.467.—¡¡Era un sueño!! mazurka para piano, dedi
cada 4 la Brta. Car man C&r&bias Méndez, por D. José Martín 
Arribas.—Propietario D. José Campo y Castro— Impresa en 
Madrid el año 4883 por D. Santiago* Mascardo; un tomo en fo
lio, 4.—Presentada la primera edición ten 23 da Febrera úc 
4884.-257.

Núm. 3.408.—El reloj de Cuco, capricho para guitarra, por 
D. Federico Cano.—Propietario D, Jo«é Campo y Castro.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. Santiago Mascardo; un 
tomo en folio, 6.—Presentada ia primera edición en 23 de Fe
brero de 4884.— J. C. 258.

Núm. 3.409— Tango pera guitarra sola, por B. Federico 
Cano.—Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en Ma
drid ©1 año 1883 por D. Santiago Mascardo; un tomo en fo
lio, 2.—Presentada la primera edición en 23 de Febrero de 
4884.—J. 260 O.

Num. 3 ó tí).—La zambra * svprísrbo- f-istisbeo para gu ita
rra» por 0. vjo O*no-.—Propietario D. ¿ose Oa;upo y o*»- 
tro.—Impresa o a Madrid el añ-> 4883- p®* D. b r u t e a  Mascar- 
do; un tomo ea folio, 8,—^res^ntada la primera 'edición m  23 
do Febrero de 1884—J. 261 O.

NtFii. 3411.—Ixegku*} úe núblen la  y e t e ’íteaíó?} p*r» 
uso -;e t e  BLcuelas do adultos y dh niño-i tía atuhios ?¡fxo^, *.otr 
l \  [bt'-r-vio Najera y Cosía.—Proletario «íI auto-’»— 
fu ¿i año í884 po?» ¡a imoreV*i La Minerva, de D. Bal-
bino C e ? u n a  hoja en 4 /—Presen taas i& ¿egunda ediaiója 
en 27 do Febrero da 1884.

Num 3.412. — K*egisr.p ® dtó m&trccctía y cl&s\Oosción pam, 
mo  da las da a-lu lte  y da íaí&os de ambea sexos, por
í>. Patricio Ná;Vs*a y Ck&fn,—Propietario e* autor.—
Madrid el año 1884 por la imp -eoU>La Minerv», de D. Bat- 
bino Cemd&; una hoja m  4 Presentíala la primera ediaóar 
o a 27 de Febrero d.-j 1884.

Núm. 3.4Í3 —El tren 47, por Jales CUreí?©, t-vadunción ¡x>r
D, Joaquiíü Escudero.— Propietario D. B. Pasto? y Bedoya._
Impresa en Madrid el año 1884 por ir-a- m es. S. Arrmxz y (sorrt-' 
P&ñía; un tomo en 47. 414— Pment&d& la primara edición en 
28doFeb--ero de i  88 k

Núm. 8.41.4—Joanito, obra eiornentiB: de edu^ac^ón, eacrirn 
en italiano par. D. L. R. Parravijuni, traducción de 0 Br-go^to 
Hernando.—Propiciar jo oí traducto.:' — Ira • en U- tírid ei año
4883 poc o! traduci r ;  un tomo &o S 9, 272, *n>a 4 48 graba u-K 
intercalados en m texio.—;b;eae.:oad^ *» nueva edición en 28 
de Febrero de 188i,

Núau 3*4t5.—Oí;t>cierno do la doctrina or!si!ana. pare] Po
dre Ripaida, y <3.impendió 00 Iiiístr»d#-k Ss-grada por D. Jo ah 
Antonio de la Riva y el Abad Fleti^o a--rrBg’)a.íios por D. Vie o- 
riauo Hernando— IL-opi^tario D G-rego-rio Hernando y Meie- 
ro.—Impreca ea U&iñd el año 48^3 por ai propietario; un tome* 
en 87, 128— Present&d& la undécima edieíón ea 28 de Febrera 
de 4884

(Se condmrá.)

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  ¡ i i  I S L A  D E  C U B A .

Siíumiéñ i d  m m $  m  la W M  del sS& h  3 0  de Agosto de 
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Em&m 80 de Agosto da 4Í84«®11 Cont&ásr, J# B. Garvalho— V7 B7^S1 Gobernador, L Cmov*# del C-asdüc®

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civ il de la  provincia de Toledo. 
dicción de Fomenio.—Mm&s.

Igr¿o?ánáos8 el domicilio de D. Matías Hernández, vecino da 
líadrié, .̂ 0 le hace saber por medio de este anaueio qae decla
rada la necesidad de la ocupación de los terrenos necesarios 
para k  explokdón de las minas Los Artistas y Los Constantes, 
sitas 021 término de Gtu&d&mor, en esta previ^eia, debe en el 
plazo úm ocho días, i  contar del en que vea la luz pública el 
■presente, proceder por d é  por medio de persona legalmente 
•autorizada a rita el Alcalde de dicho pueblo al nombramiento 
del perito qae haya de representarle en el justiprecio dé los 
mene;or.A>«?s terrenos.■

T citó; i da Octubre áe 1S84.=»E1 Gobernador, Lnel&no Mi
guel. 2566—M

diputación provincial da Málaga,
La, Comisión provincial, considerando 'el asunto urgente y 

haeienáa Wo da las f&emltadesfqu© le confiere el caso $.’ -dei 
artteúl© 93 4c k  ley orgánica, ha cardado se í̂^a de 30 de

Setiembre último sacar 4 oposición la iáaaa de 0 :rajano terce
ro del Hospital provincia!, dotada con 2.500 pesetas anuales. 

Para optar á dicha plaza se necesita:
47 Ser español.
27 Tener 25 años da edad cumplidos.
37 Be? Doctor ó Licenciado en Medid na y Cirugía.
47 Áoreáuar bu©na conducta mora!.
Les aspir&ntas dirigirán sus solicitudes á $a Excrna. Dipu

tación provincial, y lai presentarán en k  ^cereta-ia de la ark- 
ma en el término de 30 días naturales, coat^doi? desde 3a fecha 
@n que aparezca esta aun ocio en ia 9-aceta de Madrid.

A estas solicitudes deberán aooí-üpañar. los ifttercaados sus 
títulos originales ó testimo^iGS de ellos una ?¿ila
ción de sus méritos y servidos, certificado del Alcaide del pun
to de su vecindad que acredite observan bae^a conupcs», y dé
los demás ¿ccumm&s r.ec^sarios á acreditar en áí-bida forma 
su derecho A eer admitido á ia oposición.

Les actos ten-irán lugar en esta eauit&i ante el Tribunal 
competente y en el salón do cesiones del Hospital provincial, 
dándose á ellos principio el ¿lía 14 de Noviembre próximo, de
biendo señalarse por ‘el Presidente de aquél el día y hora en 
que deba verificarse cada ejercicio, lo ou&i se anunciará con 
24 hojas de anticipación en el Boletín oficial de la provincia, 
con stdeeióa á la regla 43 del wrt; 44 del reglamento de 22 do 

litólo de 4864';;

Los ejercicios consistirán:
47 Ea responder á seis prega a tas de la Facultad, que s a c a 

rá c^da e d i t o r  por su propia m aso de ta n  uvn^ áaode el Tri
bunal habrá ¡-¿opositado previamente las pap-dk»as'.quc las er?»- 
tc ;.tg5.n, m  la proaorción de 40 par c&da in-nvmuo (le ¡m q e e  
tornea parte eo el seto. Á cada uua áe es*-as preguntas responda- 
r&a los opositores á medida que k s  y&ym üacándo,graduándo
se el tiempo de tal manera que no se em p^e menos do inedia- 
hora en responde? á todas.

27 Eü escribir una disertíciéu sobre un  punto general da 
la facultad. Harán ios opositor?» este tri^bajo ea el espacio da- 
cinco horas, hadándose en completa incomunicación y pudien- 
do consultar los libros que designen y saa posibk fac ílik rka.. 
Los Juec s, á puerta cerrada y hora antea tío proeoder á  
ia reclusión do los opositores, escribirán en papeletas U ntos 
puntos generales cuantos tc&u aquéllos, y á í jC f te m m ia  . t e  
pondrán seguidamente en una urna,

E! opositor más moderno en ia profesión sacará una pape- 
F ía , y sobre» el punto que designe disertará a todos* á cuyo ún 
el fctacreí&rio del Tribunal dará copia rubricada da dicha pape
leta á cada uno de los opositores, cero deciéndoles en seguida á  
la sala m  que hayan d® quedar incomuaiaadbé,' donde les faci
litará  recado de escribir y loe libro,* quo pidiesen. Concluido «i 
tiempo -de k  in^muhicaei'ón, recogerá las disertaciones f im a -  
dM .y cerrada,paF. itué -intern, y  «a seguida ia s ;eakegtóré' *1
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Piv&ideoto. En la Feríéa rública inmediata» y en las sucesivas 
¿i io exigiré fcl oumew de opositare», leerán ésto* sus Memo» 
Tías por el orden en .que «e hallen inscritos tu Ja JtoU á que se 
jeito?© U regia 42 á> i o t*óo rtgUifivnto.

8 6 E x p o .^ r  la historia  com pleta  ce una enfermedad. A  e$te  
fm se m v jaira  ü los opositores po- media de la suerte  en t r i n 
cas, ó n. '--j5s cuando su i«ú útero n<- *■«* divisib le  por tres.  A cto  
tívisio,no po¡ drá el T r ib u n a l  r*bftrvA.i&<neii>-« :eu *¿*(* urna  trea 
©édtt.a* €n o e. fe designen otros tai, tos en termos, y el a ctu ante  
S'Cr¿: o mi publico uua  cíe v í ias  y p.»s<váeo *rg'*<- a a e x a m ^ ü f , 
haGaiid. ?* • tam bién  wr- sentés ' K.-s iu ece*  y  ¡os 1 opositares, e l 
enferm o qn^ designe la o&pclste, tito prolongar el  ̂examen. tnás 
dí? !««a»a Viors. Pasado ig u a l  t in u p o  de itiíoioíuaiosíj’ ón, hará  
ei actuario..? \h historia  de la e n f r i o - d a n .  ex.* re**mío sus c a u 
sas, riisg’udriieo, pronóstico y método cu &*nTo, sm e rn p ;(!ar en 
e llo m as de una hora  n i  tener á. te* v ista  *©or tu ó *4111 litación 
a lg u n a .  Cad* u ro  de los contrincantes c o m p r a  luego tes o b j e 
c io n e s  que guste  por espacio da un eua'tf* ite b o %  ó ¿ a r d a  ho & 
si  f u -s e  uno solo. Si no hubiese wtes que Uli opjfiitor,  tu r a n  1 &¿> 
ob jec ion es k>b Vocales ctel T ribu n al,

4 * Ejecutar robre el cadáve* la operación quirúrgica que 
•denigre \>¡, suerte, explicando prfi vi a mr n te el opositor el método 
y  proc. ¿¡intento operatorio que h© propone seguir y por qué le 
da t& nvpfnrencia, las modificaciones que á su juicio debieran 
hit' educir** en e\ lo» damás métodos y procedimientos que 
pnd eran adoptar, los iuitrumeritoii que bau estado y están 
mas en us) tv̂ ra practicar aquella oueracióa y cuanto le ocurra 
«nb-* 1 h ¿a.aw.ía propia de la región ú órgano en que haya de 
op?rar. f’&ra *ste ejercicio pondrán los Jurces cu una urna do
ble súbetelo de papeletas que el tío opositores, en cada una de 
las cuats daoerá constar él nombre de una operación quinir- 
gica.

Tanto el Tribunal como tes opositores se sujetarán en todos 
]<M setos y tetetoes de ©ata oposición á lo prescrito en el re
glamento ue M  d1? Julio de 1864, qufld&ndo obligado d  Profesor 
elegido ¿ cuuxpiir tes obiigac ones que 'e rra.re& el citado re
glamento y las que en lo sucesivo pueaan dictarse con ei mis
mo fin por la Fxcma, Diputación.

Málaga i.* de Octubre de 1884.« E l  Gobernador, Salvador 
Boíl®!*.

Delegación de Hacienda de la prov in c ia  de A lm ería .
D. Miguel García López en solicitud dirigida á esta Del©- 

.gadón íu a díte fita habéis©!© extraviado el resguardo de un de
pósito nue hizo en la sucursal de Depósitos da esta provine a 
m  45 d¿¡ pasad.» mes nte Marzo, señalado con los números £44 
de entrada y i£3 de inscripción, da ©apital 89 pesetas 13 cén
timos.,

Lo que s anuncia en este periódico ofbial para que si al- 
.gnn*pe¡s a lo ha eúbuntracó lo presente en estas oficinas 
xlentro o el p azo de dos meses, á contar desde la Leba de su 
anuncio; _ uts dj lo contieno quedara nulo el mencionado res
guardo.

Almería £5 da Junio de 188L =«El Delegado de Hacienda, 
Afemino Martínez Haberte X— 477

Delegación  de H acían la  de la  p rov in cia  
de la  Corulla.

D. Valentín García del Busto, Delegado d® Hacienda de la 
pro ineia de la Coruña.

Hago notorio que ea el expediente que se sigue en la Inter
vención do Ha bnda ds esta provincia sobre reintegro ai Tesoro 
de 3.487 pe icias 50 céntimos, datadas da m*s al formalizar las 
nóminas ds retirados de Guerra oorreseondieates á ios meses 
de Setiembre y Octubre de 4870, ss ha mandado formular nue
vos pliegos de argo por prov dencis de la Dirección general 
4el Tesoro de 7 de Mayo cte 48S4, entre Oteos funcionarios al 
que Jo fué como Jefe do G*ja de la suprimida Administración 
económica da esta referida provincia I). Pddro Antonio Jiménez, 
que no Je fuó entogado por ignorarse su domicilio ó residencia; 
en cuya virtud ha solo citado el mismo ó sus herederos & me
dio de aiiunciós insertoe en la G a c e t a  d e  M a d r id  de £7 de Agos- 
4o último y e* ol1 Boletín oficial de esta provincia en &£ del 
Mismo para recoger y contentar el citado pliego, lo cual no han 
Ofectu&do á êsi r de haber trascurrido el término de 30 días 
que en los anuncios sé cor eed er¿ n eon tal objeto.

En su vig a, previo informe de la indica-ia Intervención, he 
acordado en pro vid ene i >. de £ dei actual declarar en rebeldía al 
«obrediebo D. Pedro Antonio Jiménez en el excediente de que 
m  trata y continuarlo; entendiéndose respeoto de él con los es
trados de la referida ínu i ve ación.’

Y  ©n cumplimiento do lo que dispone eí &n, 117 del regla- j 
mentó del Tribu nal de Cuantas del Releo, fecha 8 de Noviem
bre de 1871, ex ido ei paseóte edicto para su ios¡ rciónen la 
Oaqeta te Madrid y BjJeiín ofmal dó esta provincia b los 
-efectos-que aquél ^xpre^a* '

Cor una 8 de Octubre de i88k»Valtntín  García del Busto, ¡
8S68-M

Intervención de Hacienda pública de Cádiz.
Habiendo sufrido extravío ti depósiso provisional para su

basta que en ia extinguida Depositaría de Ban Fernando hizo ! 
D. Jocé Bazo en 3i de Agosto de 18>j1, por capitel 800 pesetas 
*n metálico, boj o los números de eot-áda y registro 18, se in
teresa á hs. per feo tía ópernona^ 11 n cuyo poderse encuentre lo 
presente en la Intervención ce mi cn.rg ; suvirtiéndole están 
temadas las medidas eouvertientes á fin de que dicho depó
sito Do se devuelva más que á su legítimo duelo, k quien se' 1 
librara el iiupjjc-sdo trascurrid*-® qs<« sean los dos meses que J 
determina el ari. £4 del i^Jarueoto de 17 d& Enero tía 4874, á \ 
-contar úetfd<* la inarción mi la Gaceta. |

Cádtej £9 efe Setiembre tí.e 1884.» El Inter ventor, José j 
Plniila. X—476 !

I
A d m la is trao léa  principal da Aduanas de la pravinria | 

de Badajoz. |

D. Tomás García Biázquez, Administrador ácla Aduana do 
Badajoz.

Hago sabor que ignorando el paradero del súbdito francés 
'JX X. Birabem, y conviniendo á conocer la resolución que 
3a Dirección general de Aduanas ha dietatío en el expediente I 
ladministrailvo núm. 4S--84, incoado á su instancia, por el pre- I 
wn-te &Runeie se nace público para que llegue á su conocí» i 

n tiento y pueda presentarse en esta Ádoúnistraeióa en el plazo i 
áe’^^días, contados desde ¡a fe^ha de su au&rición en la Ga- S 
:eiV. be Madrid; en Ja int îjgenci«e> que pasado dieho plazo se- ¡ 
guiiú bu curso el exoedieute, encendiéndose qu  ̂ renuncia á f 
ejerc er su derecho. * ¡

Badajoz % de Octubre de i83i=^Ef Administrado?*, Tonnás I 
García. £58£—M I

Junta económica de! DepaHamanta da Ferrol. | 
La subasta que parn las obres qu© hs w de ejecutarse en los * 

>eho retretes del cuartel de Dolores d* De^artameiito h# i * 
ild.o auua^ada.tar&la^ doce y de k  jm ñm m  M  Sde | 1

Noviembre próximo tandrá lugar á la una, y media de la ta?d< 
I del 18 del actual, bajo igual forma y condiciones con que apa- 
| rece el anuncio fie' 30 do Setiembre próximo pasado, 
j Lo que se hace público para que llegue á conocimiento d< 
í las psrsoDcs á quisnes interese tomar parte en dicha subasta 
j Ferrol 3 de Octubre de 4884.»El Capitán de fragata,. Se- 
I cretario, Jubó de Doaesteve. 9Q3—S

¡ A dm in is tra ción  del Correo Central.

! ’ ' ' DÍA 5 .

ü&nm por falta és franqueo é dirección
I $n este di#* .

Núm, 76 Antonio Peñaí-^Sevilí».
77 í-armen Murita.—Zaragoza.
78 Coucha Bengoechea—Lasarte.

; 79 Gregorio Martín.—C&d&ísó.
80 -Leocadio Brunet.—San Sebastián.
84 Modesto Bermejo.—Parla.
8£ Mauricio Camón.—Agoste
83 Mercedes N.—C&niilejas.
84 Severiano Sacristán.—'Trillo.
85 Simón del Río.—VaJlecas.

Madrid 6 de Octubre do 4834*»E1 Adzziuisirador, Barto
lomé Romero Leal.

fSoai&rAl V a U g mfw%*
» 1a  6 .

ñn,&dé% ia lm telegramas m  hm poéiéo $sr m$r*§*io* 
é lm iwtin&tari00 m  me ii<%.

EsUdóa de orig&ig. ^osabr«
del dMfiaaiarit.

Confrel.:. ■ ■" -

Bilbao. ....... . Celestino UhsgÓit.. Libertad, 36.
Valencia, en i ace.. ; Pedro Vives.. . . . . .  Jacometrezo, £0S prin

cipal.
Béjar *•*.... * . . . . . : EseelástioA: B 1 áz--: -

q«ez-.................  Greda, 7, prínoipal.
-Malaga.,. . . . . . . .  ;í Pedro Trujilló (au- ^

ten te ),..,. . . . . . .  lFond& Leones, Car
men.

Cabra,.. . . . . . . . .  Oliva. . . . . . . , Panaderos,46,tercero
Lora dei R ío .., . .  ; Manuel Kreisi^r.... Cervantes,£3,segundo
Jaén.   | Miguel Aragón.,. . ,  Piaza Matute, £,
Alcázar.. . . . . . . .  Ramona Arias.. , . .  Sordo, 13, segundo.
Falencia *..........  Bonifacio Melero... Aduana, £9. \
Cuenca    Joan A nés,...   Cava Alta, 4.
Alicante............  Margetson . . . . . . . .  Sin señas.
Onteaieate  Sucesor Borona*... Idem.
Bimingh&n  Azop&rdo Salas

Four Madrid.. . .  ídem.

SÉamanea.

Jerez  .......  José Pérez Sánchez. Costanilla Veterina
ria, 6, principal.

Atocha.

Alcalá de Hsnares José Alba.............. Atocha, 108, segundo.

Ghamheri.

B a r c e l o n a . N a p o l e ó n ..............  Ruiz, W, principal,

Madrid 6 de Octubre de 4884*»Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

ADM IN ISTRACIO N  DE  AUSTR IA

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general,— Negociado 3,*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.1 de este Tribunal, se eita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Antonio de Salas Pizarra y 
D. Ildefonso Aguado, Administrador é Interventor’de la Depo
sitaría de Humacao (Puerto Rico), cayo paradero se Ignora, á 
fia de que en el término de 40 días, que empezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten ¡ 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á ] 
recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exa- j 
men de la cuenta do Tesoro, correspondiente á la referida Da- ! 
positaría por el mes de Marzo de 4880; en la inteligencia que i 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de i884»»M&nuel Tomé. £564—M—3

Justados eclesiásticos. j

MADRID  |
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud da I 

providencia del Exeme. Sr* D. Julián de Pando y López, Pres- i 
bítero, Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se cita y f 
llama á Doña Juliana Moreno, cuyo actual paradero se ignora, j 
para que ©n ei preciso é improrrogable término de 4£ días, con
tados desde ei siguiente ai de la inserción del presente, ücmpa» j 
rezea en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en 3a calle 
de la Pasa, núm. 3, á préster ó negar ei consejo que su hija 
Doña Adelaida López y Moreno necesita según la ley para con- r 
traer matrimonio con D. Miguel Ortega; en la inteligencia que 
le no verificarlo la seguirá perjuicio y se dará al expediente el 
tmrso que corresponda.

Madrid 4 de Octubre do 4884.-^Clrilo Brea y Egea.
8868—M

JujEgados m ilitares.

ALCIRA.
D. Rafael Correa y García, Brigadier, Jefa de la segunda 

¡rigada de la segunda división Aei Ejército de este distrito.
En uso de las facultades que fas Ordenanzas generales dei 

Jjéraio me conceden como Juez ¿fecal ds Ja causa instruida í 
entra el Capitán ds la reserva ie  álcira, núra. 45, D* Doroteo j

Rivera y Cordón por haber desaparecido de su destine y ha
llarse complicado on varías irregularidades advertidas en la 
Caja del mismo, por el presento tercero y último edicto cito» 
llamo y emplazo al referido Capitán para que en el término de 
40 día?, contados desde aquél-en que tenga lugar su inserción 
en el Boletín oficial de 3& provincia y G a c e t a  d e  Madrid, com
padézca ea el Gobierno'militar- de Valencia á responder á los 
cargos que en dicha causa la resultan; pues de no verificarlo ss 
le seguirá la misma, en rebeldía.

Dado en AJcira á 30 de Setiembre da 4884.»E1 Brigadier, 
Fiscal, Rafael Correa. 2567—M '

CARTAGENA.
D. Pablo Marina y Briagas, Alférez da navio ds la Arma fia- 

de la dotación de la fragata Gerona, Fiscal nombrado por el 
Sr. Comandante de este buque en la sumaria que estoy for
mando contra el marinero de segunda clase de la dotación de 
este buque Vicente Domingo Pavía por el delito de deserción;

Usando de 3& jurisdicción que me conceden las Reales Orde
nanzas de la Armada, por el presente primer edicto y pregón 
cito, Hamo y emplazo al citado Vicente Domingo Pavía, de Ma
riano y de Matea, natural de Gesta’gar, que ocupa en. la lista 

j matriz de la Inscripción marítima del trozo de Cartagena, bri* 
gada de Cartagena, al folio 36, señalándole esta fragata, donde 
deberá presentarse en el término d© 80 días, á contar desda la 
publicación áe este adicto en él Boletín oficial y parajes conve
nientes; apercibido que de no presentarse en el plazo legal fija
do se seguiré la causa y será sentenciado en rebeldía.

A  bordo, puerto de Cartagena á £5 de Setiembre de 4884*»® 
Pablo Marina y Bring&s.»Crístóbal Guardiola. £569—M 

GRANADA.
D. Elias Rodríguez Martín, Alférez de la cuarta compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
numere 44, y Juez fiscal de la sumaria que se le instruye por 
falta de presentación á la revista anual del año próximo pa
sado al batallón depósito de esta capital, donde es afecto el 
soldado Manuel Moren© Medina;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conee* 
den á les Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde su inserción, se presénte ante 
el señor primer Jefe del citado batallón á pasar la indicada 
revista; y caso de no presentarse se le seguirá la causa en re
beldía.

Granada £8 de Setiembre de 4884.»E1 Alférez, Fiscal, Elias
Rodríguez. £574—M

MADRID.

D. Eduardo Caballero y Torralvo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Es uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente edicto llamo, eito y em
plazo &1 soldado del segundo batallón del regimiento infantería 

k de Borbón, núm. 47, Juan Valentín Paleneiano, con licencia 
1 ilimitada, para que en el término de 40 días, á costar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se-presents en esta Fis
calía militar, calle de Leganitos, núm. 88, cuarto segundo iz
quierda, con objeto de evacuar un interrogatorio; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar.

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 4884«E1 Coman- 
danto, Fiscal, Eduardo Caballero. 2872—M

MÁLAGA.
D. Felipe de Arido y Míehelena, Teniente de navio de la A r

mada, primer Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fis
cal de una sumaria.

Por este mi primer edicto y término de 30 días, á contar 
desde su inserción en la Ct&gbta des Madrid y Boletín ofmal de 
esta provincia, citó, llamo y emplazo á José Urbano Aguiiar,' 
hijo de Francisco y de Ana, de 21 años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Monda, y  de oficio del campo, para 
que en el término prefijado comparezca en esta Comandancia 
de Marina; bien entendido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga % de Octubre de 4884.«:,Felipo ds Ariño. £578—M

¿teiRgafios de primsra instaa#la«

ÁVILA.
D. Angel Velasen y Gajato, Juez de primera instancia del 

partido de Avila.
Por el praseate tercer edicto hago sabsr que por Real orden 

de 26 de Enero de 1882 fué jubilado D. Juan Cano Latear del 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, falleciendo 
después en 3 da Diciembre del mismo año, dejando por únicas 
y legítimas herederas á sus tres hijas Doña Micaela, Doña 
Carlota y Doña María Cano y Blasi, y á Instancia del curador 
ad lona yadli teniác  las mismas D. Lson Cano y.Latón?, 
vecino de V&iiadoül, y de conformidad á lo prevenido en el ar» 
tículo 308 de 3a ley hipotecarla y en el 277 del reglamento para 
su ejecución, se eita por torcer edicto á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra 3a testamentaría del D. Juan 
Cano por el eargo ya referido qu® desempeñó, para que ¿a» 
presenten en este Juzgado dentro del término de seis meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio ea la G a c k t a  d e  M a .-  

©rid,
Dado en Avila á 4 Octubre de 18'84.»Angel Velasco.» 

El Escribano, Lope Pérez. J—7003 ,

BETANZOS.
D. Ricardo de Praáa Meruéndano, Jaez de primera Listan» 

ría fie la ciudad de Betanzos y su partido judicial, etc.
fíabtondo ©c£ado D. Juan María Pazos y Rodríguez en el 

»rg#  fie Registrador fie la propiedad’áe esto partido m  7 dé
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Febrero ¿© ¿883 por haber sido nombrado del áe Valencia do 
Alcántara, de que no tosió posesión, y por el eonírarío ha sido 
Jubilado á su instancia por Real orden del ¿4 del mismo Fe
brero, se hace público por medio de «ste tercer anuncio, en 
cumplimiento y para los efectos del art, 306 de la ley hipote
caria y 277 del reglamento para »u ejecución; debiendo maní* 
Costar que el expresado señor ha servido les Registros de la 
propiedad de esta ciudad, Santiago* Giazo de Limia y Viana 
del Bollo.

Dade ea Estañaos 4 t i  de Setiembre de ¿884.-«Ricardo de 
Prada^Ante mí, Ricardo Moreno Arines* J—7008

CIUDAD RODRIGO.

Por resolución de esta fecha, dictada por ei Sr. J t*«z de ins
trucción de este partido en cumplimiento de una certiüeadón 
áe la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa crimi
nal, se ha acordado la presentación del. testigo Joaquín García 
j  García, vecino da Benemarías, partido judicial de Astorga, 
cuyo paradero se ignora, ante dicho Tribunal el día 8 de No
viembre próximo, á las diez áe la mañana, señalado para dar 
principio á las sesiones del juicio oral y público en la causa 

■ contra Anastasio Cañado Corrales, alias Chiclana, vecino de 
Béjar, por lesiones, y que para su citación se inserte esta cé
dula en la  G aceta , dh Madrid y Boletime oficiales de esta pro
vincia y la de León; previniéndole que de no. presentarse en el 
día y hora señalados sa le impondrá la multa de $5 pesetas.

Ciudad Rodrigo 8 de Oaiubre de 1834.**® Secretario, Te- 
lesfbra Mayor. . J—7012

BARO.
D. Arturo Bretón, Juez municipal da esta villa de Haro, en 

funciones de primera instancia.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador del 

mismo D. Romualdo Gibaja, oon poder bastante de D. Alejan
dro Alvares Aguiñiga, de esta vecindad, ea concepto áe cura
dor a i UUm de D. Atanasio Aguiñiga y Solano, domiciliado 
en esta población, se ha promovido demanda ordinaria de ma
yor cuantía sobre mejor derecho ¿ la mitad reservable de los 
bienes que constituyen una capellanía mersaeoular, fundada 
en esta villa por D. Miguel de Yillanueva, natural y vecino que 
fué de la misma, en testamento otorgado en fidelidad del Es» 
eribano que fué. de expresada, villa D. Diego de Caioedo Salas 
m  88 de Setiembre del año 1639, en el cual llamé para la ob
tención, goce y disfrute de dichos bienes en primer lugar 4 
Andrés de Yillanueva, hijo de Francisco de Yillanueva y so
brino del fundador, al que h&bían de suceder sus hijos varo
nes si fuesen Clérigos; en segundo lugar 4 les hijos de.Ana.de 
Yillanueva, mujer de Martin Muñoz, vecino* de Brion^s, y en 
tercer lugar 4 Pedro d© Nicolás, hijo de Francisco de Nicolás 
y  de Doña Jeróaima de San Pedro, y d© los hijos de Doña Es
colástica, hermana del dicho Pedro de Nicolás y da Juan de Le- 
jardo, hij® áe Isabel de Villafranca, sobrina del fundador, y m 
su voluntad que todos los que de ellos 'éascendiesun, siendo 
sacerdotes, tengan la dicha capellanía, dejando nombrado per 
esta vez para que sirva la capellanía 4 su sobrino Juan de Vi-' 
llanueva. En eoiieilo otorgado por ©1 f  andador D. Miguel de 
Yillaaueva en 2£ de Diciembre de dicho año 1639 ante el repe
tido Notario D. Diego de Oaiéedó Salas, reformó m  testamento 
con la siguiente cláusula:

«Item, digo y declaro que por cuanto ea dicho testamento yo 
excluyo para la dicha capellanía que dejo fu&d&da & los hijea 
de Melchor de Yillanueva, mi sobrino, y á loa de Mateo y Bau
tista d8 las Heras, y Hamo para dich& c&peUasía particulares 
deudos..». Qaiero yes mi voluntad suceda su dicha capellanía 
del mismo modo que les demás llamados en dicho testamento. 
Con que el primer llamado después del Lieeacúdo Juan de Y i 
llanueva se entiende haber de ser Andrés á& Yillanueva, hijo 
de Francisco do Yillanueva, mi sobrino, y después los hijos de 
Melchor da Villanueva, mi sobrino, y deapoé* d§ ellos en la su- 
eeaíón de !«s demás trn&s y otros den do#, a así excluidos como 
mo por el dicho testamento, se guarde en el llamamiento y nom 
^ramíento lo dispuesto por el dicho testamento,*

Funda &u derecho el promovedor del juicio en la represen
tación con que comparece el pariente más próximo é inmediato 
dél último poseedor, que lo fué D. Roque Aguiñiga y .Zorrilla de 
Vel&scó, su padre, también de esta vedndsá, y como séptimo 
nieto de D. Melchor de Villa-nueva, llamado por el fundador m  
segundo lugar.

En su virtud y en providencia de ayer se.ha acordado lla 
mar por edictos 4 los que e© c ftm  con derecho á los bienes que 
constituyen la mitad reserv&ble de la capella-nía meresrcuiar 
deque ha hecho expresión para que en término de-dos me-A 

- ses, 4 contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en le 
Gaceta Madrid, comparezcan á .deducirlo..

Dado en Hoto á 86 de Setiembre de ¿884.««Ar*urp Bretón.«■* 
Por su mandado, ante .mí, Licenciado. Ladislao> Ruis Eguiluv

x —m
LA RODA.

Ó, Salusti&so, Yiiia y López, J qm d« instrusmén' de esta 
villa de La Roda y su partido.

Por ©1 presente ©dicto se cita y llama 4 María Isabel Moya 
y Losa, vecina de YHJarroblcáo, para que ©1 día 8 de Octubre 
comente, sin excusa ni pretexto alguno, y hora de las once en 
punto de su mañana, comparezca en ©I Paíasí© de Justicia de 
la Audiencia áe Albacete, con el fin de que arsta 4 la» sesio
nes del juicio oral y público de k  crasa que en este Juzgá'&o 
m ha instruido contra Ana María Moya y Lta* i-obré lenta- 
tira da homicidio; pues asi lo he tenido 4 bien" acordar por 
providencia del día de hoy á virtud de carta orden de la Supe* 
rlarMfá.

Dado en La Reda á 4 de Octubre de ¿8B4=*Salustiano 
•Yil2a***F©r mandado áe &. Leandro Escribano-Malina*..

j- tois

MADRID.— BUEN AVISTA.
Ea virtud de providencia del Sr. Juez ds primera instancia 

del distrito de Buena vista, dictada en los autos de concurso vo
luntario de D. Enrique Dorda y Gaviria, se convoca á junta de 
acreedores sobre reconocimiento de créditos para el día 85 del 
actual, 4 las dos da la tarde, en la sala audiencia dal Juzgada, 
sita ea la plaza de las Salesas, casa llamada de los Canónigo*-'.

Lo que se haco notorio por el presante; advirtiendo que se 
hallan de manifiesto en Escribanía para su examen el dictamen 
de los síndicos y los títulos de los créditos.

Madrid 3 do Octubre de 1884—V.* B/—HI Juez, Bru.=-El 
Escribano, Matías Aranda. X —474

MADRID.— INCLUSA.
El Sr. D. Mariano Fonseca López de Yiaucsa, Magistrado 

de Audiencia de fuera de asta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa e n la misma, ha acordado en la causa 
que pende ante el mismo por muerte natural de D. Nica
nor Sotelo Rivero, natural áe Ferrol, soltero, de 56 años de 
edad, militar de Marina, que habitó en esta capital y en oíase 
d© huésped en la casa núrn. 14 de la calle de Santa Ana, se cite 
al pariente nal? cercano de dicho señor para que en el término 
de ocho días, 4 contar desde la irjserQióa de esta edicto en la 
G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado para ofre
cerle la cause.

Y  para que tenga efecto se expide el presente edicto.
Dado en Madrid 4 23 de Setiembre d*c ¿884,*«M&riano Foa- 

8ec&.=*Por mandado de S. S,f Anionino Cidad. J—6988

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José Goazálcz Cabsza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad ds esta Corte.
Por el presenta se anuncia la venta en pública subasta de 

una casa sita en la ciudad de Jaén, calle del Obispo,’ núm. 20 
moderno, formando esquina con la de la Merced Baja, que ha 
sido tasada en la cantidad de 8.990 pésalas, 4 rebajar cargas; 
para su remate, que será simultaneo en éste Juzgado y en ei 
de dicha ciudad, se ha señalado el día 31 del actual, 4 la una 
de la tarde; advirtióndose que hasta ahora no ss ha suplido la 
falta dé títulos de propiedad de la expresad* finca ; que no se 
admitirán postor.as que no cubran las dos terceras partas ¿el 
avalúo, y que para tomar parta ea lá subasta habrán decon
signar previamente los licitadcres el 10 por ICO de dicha tasa
ción, reser v&adose la del mejor postor eorao garantía del cum
plimiento del remata, y en m  c a r  como parlé del precio de la 
venta. '

Madrid 8 de Octubre da ¿884-¿V/ fí.*«=rjosó González.»*. 
Ante mi» Liceacáado Juan Suriano. X —478

MURIAS D$ PAREDES.
D. Franelseo Alomo Suárez, Juez intarino de primera ins

tancia y da i r¿* Ir acción de esta villa y partido á& Murías de 
Peredas, provincia da León.

Por el presante ©dicto se eacarga 4 todas las Autoridades 
civiles, cuerpo de la Guardia civil, agentes de Orden público 
y demás que compone* la policía judicial de la  Nación ©apa • 
ñola, procedan á ia busca,.rescate y remisión á este Juzgado 
con las seguridades oportunas dal caballo cuyas señas se ex
presarán á continnarión, el cual faó robado el viernes ¿9 de 
Setiembre último de los pastas dei puerto de la Magdalena, tér
mino de esta capital de Murías de Paredes, como propio de Don 
Adriano Alvarez y Alvaraz,---v«¿ino de la Riera, por un hombre 
desconocido que m dirigía..con él por l& llamada hoja de la 
Granáüla, que conduce 4 Garrisp, La Bañeza, Banavides y As - 
torga, eieuai dijo ssr de un pueblo de la provincia de Sala
manca, distante una legua-de Badiiiode la Guaraña, en la de 
g&aora*

AI mismo ti#mpo se encarga á dichas Autoridades procedan 
4 buscar, eaptom y .remitir. 4 csíc Juzgado ea ealid&d de de
tenido con las seguridades debidas el sujeto de referencia.

Así está maridado m auto de £7 del pasado y providencia 
del 8 d©i cementa, dictados en la causa que se sigue por el in
dicado deiite,

Dado en Murtas de Paredes 4 3 do Octubre de 1884*»Fran- 
«taca A lonsos SI Escribauo, Elias García Lorenza na.

Setms del eabailo,
Ata&da*iete cuartas escasas, edad áe tres para cuatro -años, 

Q&str&do» pelo entre' castaño o?cur® negro, crin’y cola escasas* 
y ésta íi k  iíjglem; -e&ba-za ligeramente acarnerada, un peco 
corrido de anea* j nata un poco los corvejones cuando está pa
rado, es bastante robusta y bonito, va herrado de las cuatro 
extremidades; su valor como i.400 rs. Lo llevaba aparejado con 
una albaráa muy detariorada de ua polliao blanco, cola esqui
tada, que abandonó 4 poco de coger «I caballo. Sobre ella lie- 
VRtm un cobertor de los llamados de Falencia, basto, con rayas 

, «fttmaá-fta» ©zules y pajizas.

Saltes í  el J¿ OTdb re des ;o no ei do.
| Estatura regular, edad sobre 4) años, color moreno, mal e&- 
¡ cavado, bastante robusto, y tiene una cicatriz en el labio infe

rior poco pcve-íptiblc, cara redonda y abultada, barba canosa y 
poblada; viste pantalón remontado con pana negra rayada, 
faja negra, blusa á rayas azules áblanóazada corta, trencilla al 
rededor y brosbes amarillo^ camisa planchada de color con 
círculos negros, sombrero aucho allomado y tedbasto; <*alza 
mpatos áe tañí* co^ puatera negr*,. corchetas do gancho y eí*- 
tas por delante. J—7027

OVIEDO.

D. Gésat* Ardí ellas Piedra, Juez -municipal de mt% ciudad, 
! en fu aciones de primera Instancia de la múxna y sa par tiao. 
¡ Hago e&b r̂ q^s ©n rste Juzgado de priaaera- mslancia s© 
] presentó demanda p^r ei Píoeur.tdcr B.Víanuel Gómez,á non* 
í bre de D. Luis Fernánárs j  -SuAr*^ vecino de la villa de Gra

do» solicitando s« adjudiquen á é«t« los bienes de la capellanía 
de San Pedro Apóstol, sita en el lugar de Agüera, de la feligre
sía de San Cucado, Concejo da Llanera, cuya capellanía la fun
dó D. Pedro Martínez Viña por escritura pública que otorgó e* 
82 de Febrero ¿e 1699; y en su virtud, después de oído el se
ñor Fiscal, se > 6 *a providencia que dtae así:

«Oviedo 30 de Julio de 1884—Por presentada la anterior 
demanda, que sa admite cuanta ha lugar en derecho; y de ellas 
s© confiere traslado con emplazamiento por término de nueva 
días 4 todos loa que se crean con derecho 4 loa bienes de 1* 
capellanía objeto de estos autos, 4 cuyo efecto g3 fijarán edic
tos en los sitios mée públicos de esta'capital, en los de la ve
cindad del demandante y en los del Consejo da Llanera, inser
tándose también en la Gaceta de Madíud y BoUlín ofítial de 
esta provincia, y librando para ello los exhonos y despachos 
que sean necesarios.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.í==0é©sr Argüelles.*»ABt# 
mí, Guillermo Nisto.»

Por lo que, y curaplietdo e n lo ndado en la providencia 
ingerta, se cha y emplaza i»or medio dol presente tdiet;. y té-- 
mino de nueve di a% que principiarán á correr y con tarro des e 
su inserción en la G a c e t a  de pudrió, a los que se cre^u con 
derecho á los bienes de la cha ia eapeilenía de San Pedro Após
tol para que se presentan en che Juzgado á hacer uso del de
recho de que se orean asistideg; pues que en otro caso les pa
rará el perjuicio cons'guien te.

Dada en Oviedo á 31 de Julio do 1884 — 7éssr ArgüeHes.**»' 
Por su mande do, Guillermo Nieto. X —473

PALMA DE MALLORCA—LONJA.
D, Francisco Bello y Barie, Juez de primera instancia áel- 

distrito de la Lonja de >a ciudad de P&inu de
En este Juzgare, y por la actuaota-i áel infrA#orii^ Esm 

baño, ii instancia de ja Sociedad Cambio M‘*Vorqtiíti, po* anta 
de do del actual se ha d-claraio á D. Francisco Morgues y R^- 
mis en concurta noce^ario de acreedores, y por haberse au«vn- 
tado de este iugar sin dejar persona eo i pevder bu»tanta parí#, 
qua le represen!3 en ti c-rneurso, a-l tan» r de lo pr«ve¿iido *n ©i 
articu o 1.192 de la ley de Enjuiciamiento civil, por medio áet 
presente st; le lUma para que dentro co nueve dísp, i  cíontar 
desde su publicación en la Gaceta, de Maorid, persona eu« 
bí juicio por m^dlo d« P.rocur-do»*; b»jo apercjbhjnjeuto si 
lo verifica d¿ ser declarando ea rrb-ridta.

Así se ha acordado con providencia del día de hoy en Jo* 
referí áo<fauto«,

Palma 17 de Setiembre de i884.=»Fí*awe s ta B lio.-*Per iíu 
mandado, Antonia Tcmss. X —472

StNTOÑ\.
D. Juan Árhordo II dalgo y Lodrígaez* Juez de prisaera 

instancia del partido de Saatoña.
Por el pre<̂ Tite sexto y ultimo edicto bago rabee que D. Joan* 

Joné QaioUt- a y sio, Registrador He !a rn*ooi*dsd que fué de 
esta partido, antas Entr&mbasagu&s, cv«ó eu 1 1 desemitño ce 
su cargo por hab r sido jahilado*

Por tanto las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho fanciooario podrán eomp&^cer ante esta Juzgaácr 
4 eje taita r su derecho en ol tórmiuvi de tres ftños, á contar desde 
el do de Abrii <U 1881, que tuvo legar la inserciéa eu i »  G a 

c e t a  del primer anuncio.
Dado eu Saiiio-úa h 8 de Octubre de 1884. —riuan Antevíi©  ̂

fíid&'go.^Por ni notado di S. S., Juan Fcrnítadez (tam :>ero.
J—7038

NOTICIAS OFICIALES.

Crocito Balear.

Balante qm  comp rende el vigé'imoqui**w eje reiría desde i * de 
8¡r<ere é  30 de Junio >U * HH i, aprobado en, ju m a  gm vrat de 
ü oci o u i $ ta i tta 7 de SvHeMvre del m ism o o ño.

peselns\
ACTIVO.----------------------------------- ------

í Extateneia ea !a* arcas de U Srciedad. . 750.293*30
€ ¿ja . J líleai í b de U-s sucursales............................. 125.243 75

¡ Ide a rn aucursal del Banco de España
en eucníA cjrm ate................. .......... 380 SBi'S?

1.256.4m m -
V&iove- «>n cartera.—En Pahna, 5.1b 3.942‘84
1 ¡tena id.—En las sucursales  i .21 i .664^2

  -----  7.175,607*0^
Préstamos en cuenta corriente.—

tía. Pttiijaa,...........................  €48,310 59
I dern íd.—Eu las s ucursales.. . .  \ 97.i 3 i '9  ------
P ropie dad es del c réd ito..................... .............. 262.869*69̂
Oorrespocsales................................................. ’ 271.522 35
Cueuus transitorias.         1,327.367 83
Idem hipotocariae   .................   3.349.t57,4c*
lácm de préstamo» «obre valores.« « . . . . . . . . . .  2.746.403‘8k
Acciones: por el 60 por 100 a resfcsabols&r  3.000.000
G a s t o s  de instalación. — En

Palma..................................  11.515*11
Idem id.—Ea las sp©urs*<cs.. - * 2.150 31

— — ------  ia67í;42
i Mobiliario.    ̂ ....................    4 36606

( 2 ^ 5 2 .8 3 8  9(4
f Depósitos ea garantía (T*lor nc-
* minal).—  Eu Palm**.  .......... ¿2*3í?.t63 .9

Idem íá. (ta. u l )—L n  sucur
sales     0̂0

12.556.663'79
I Depósitos *n--eustod & (valor no-- 
i minal't  ̂f‘3.G00
]    1 2 7 Í9 .6 6 3 7 9)   -
I 32,972.497*78, miniiiiiii mili *i. — ■ ■111



56 7 Octubre de 1884              Gaceta de Madrid.=Núm281,

Pesetas.

PASIVO,
Capital* , ........... ............ .............................. 6.000.000
¿ © p ó s i t o s  voluntarios.—-Sa

Palma..............................................9.4*0.834*60
Idem id.—En las sucursales.. . .  1.^37.614*91

*--------------------40 368 346*61
Cuentas corrientfts.— iSr? Palma. 384054 97
Idem id.—Sa las su cu rsales.. .  *6.179

-------------------------u& m 'W i
Cuentas tra n sito ria s .—En

Palma.......................    $.891.099*44
Idem id.—En i as sucursales. . .  *0.950*54

 % m a m i s
Corresponsales . . . .....................................   407 08&10
Efectos á pegar ...................  400.000
Dividendos cíe beneficias pendientes da p#go.. .  4.5(i0
Fondo de estatutos.  ....................................   40 70148
Idem de veserva ......................     849 847 03
Ganancias y péfd idas. , ............   . $OO.i0ft 3%

Acreedores por depó*ik*« en gR- 
raniía (valor nominal).—En
Palma   Iil.3i-?.1S3 79

Idem id. id. (id. id.) En las su
cursales  .........   S43.800

i«L5B6.663*TO
Acreedores por d*pósitos en 

custodia (valer nominal)..*. 163,000-----------------  4^7n\e<$'79

32 973.497‘78

P*Jm& 89 de Setfambre de l$S&«?=:Po.r el OJDRo Balea-, el 
Vocal de turno, Antonio María Sbsft. X -471

ffitol»® «ie Otóár&fl.
Vofioadán oficial ékl Ma 6 dg Qe&ubre de 1884» eompur&é® cm  

la ie l  día anterior*

G&ttÜIO Jkh COsTTAJvn
FONDOS PÚBLICOS

XkU 4. Pk S,

,<£*•$* párpete al 4 por 40?) interior... 63*30 60*35-30-50-45
Á 6*51) 60*3©-¿5-70 -60-55

fin cor.; 6(¡ 6|0 fia 
cor.., íi'4$ pj'í; 60*80 
fin mr.., 6*40 pri;

68‘Si) tía préx.
(te . 60‘4 S •

ps#¡5í«&ftr 5o*60 5?‘3*-G-1 OíO-60‘ 5̂
^ ‘¿50-^0-90-65-75

Mvm id. al 4 per 4 00 exterior   6í Q\$ 6 ̂ ea-99-64 ‘4 5-65
m  puUimdo » 6-s 0̂ 0

i? 61 0{6 »
ftíto  amortiza bleal 4 por 4 W     74*40 74^5-30-35

--V55 74‘55-&0-6§-©O. 50-4 5. 
í&sSiítfies hipotecarios de la isla de Cuba... 3 Sv‘i 0 SD‘¿5-4 o~8S‘S5

‘ «;9 0|0
Oteme Hipotecario.—G&h&os ai 6 par 100 I

a«ual .. . » 4 01*50
Mem  id.—Cédulas al 5 por 16© anual. » f m 0,0
bdUEtofteft déi fiaaCO de tóspaAa . . , 278 0]0¡ 278 0|0

m  pafótaerfé. .278 0|0 í S7íH»0~279-

Cambio* üfi*¿i&l«*s sobre p ía la s  del R&ino*

I  ;-JHMawwatcX'.iuíM¿r í j  X -vu^íwmmn» w  1§ <K*vv'*'Xvm*)*ir

A l b i t a , . .  * Lográftó, . . . I  4¡4 . ¡ o
Atoo?.. . . . . .  * HbortjSr.- f - m ¡ a
Alicante . . .  ■* |i.ugo,. . . . . .  J  ■ Ap  I  .*
Ah$e<‘£&. .,»  ** «Málaga,...,...* | n»
Avila , . . . .  I^u roia.*,.. ,| * |‘  ̂ • :
Badajoz... . .  | IJ4 ■■».■.■..■■: t t 'I r o A s e . . .| %?&■ I »
^krcetoúa... <|4  ̂ - • BO*iedo., . , .  | íjl  I *»?
Bé§ot., . . . . .  ií* .» -Hraleiscia.»...jl.- - I »
Bilbao <lS »■ ^  I »

! # IpaÉlplOJfcfc.,. í ü),
*!» ¡ íb |po»tevsrk1i'a-<!  ^  f- ,»

Cádts •*, p»y- * Hd é u g . v |  î i-í . r  &
.. pv? d* i',. ? ilial.raiáinca.. • i I -i

Ca»teiióu . *1$ • # | | tr;j, I & |
dad Real $ |4a.nleader . J  ¡  & l

f^rdoéa. ■ » fi3ta.Crus?feJ ^ Tt I !
€&n i&*....  *$■ * r ;a n U i¿ o ...J  p¡̂ ,. ! » |
C ^ í s a . , ^ ( S  » j|Sf-fíovia...„ J  #;,$* | »  i
Fi»md. . . . .   ̂ Bdftvina....... -*$■ I s) ¡

. .... I?4 a,- h'oc-a , . . » j $.|¡* | & í
-0ÍM« : * I‘a r-!*íMv;G5l4, J  I ft I
fifHí-*áa.. - ■ 114 K'ternel. *.. .1 1 w. I
0Wialaj-ara. t\t ’ $ pelado..,.,. J . I »■ J
HsW " ... S|4 0- Bíísdela,,- *, . »| ffó  |. &
$i<rN*'iv* ; ■ . par,  » | . J  ípi $ ^
Jla«ífca *•.*. ^4 ti |Valía#ioyd . .i  | #

p ir , *• | l T S g o , . J  fjS I ' «-
Jtíl-e® Fwmt.* pa*. v. gViioHs ; v .» J  4'¿r» | »
Ibs^u 14 & . . - J ’ í^- I  ^
'¿árida ^4 J > álai*a ôaa.-..>¡ -?-k I »
ianaré?. I if I i

B o le a s  e x t r a n j e r a s .

y±T>.¡$ 4 be-  ̂® T ü B 2-1E,
I 0^ ?ís #1 a por 4 0a «xi,  ̂ í5¿-0.0# \

. § H»%- í¿ ídL iaw-ríor. í  *
w , « t / li&íis ««A'O-rt. ai 4 ry-jrF 4 M *,«<, s#o»áos o^g»o¡m . . .  < ,  m  4 (fS t a , ril¿ . .............. . i

é íMmié &mork al 2 por k »
f ÜtMgmimm ú.% •**,., á 136*5-0.

1 /• _ „ f 6 í̂*f í ¡ ©<>»»#»«*»• á • í1-4«i»9.fra ncesa ... á K^‘95.

Consolidados íuglesesi« . « .  •* • «* á 4 01 í i*.

Cambios oficiales sobre plazas axfracjera?#
I^ondres, á 90. días fecim. díns., 47*60. ¿
París á ocho días'vista, ir.. 4*96. j

IMra®*dléii xm** r * i  4# ^ J
1

f  cgúE los p ^ rte  ayer i lo vi 7 e.n lUrcflon^ y Farn» ¡í
flona*. í

O bservatiria  depKadrld.
0bservatorio meteorologicas del dia 6 de Octubre de 1884 

g TEMPES ATURA g
ALTURA gy.lwwwW'Waíw. g

nafti,  édbar^Srtj ^ ” a w m  BlfilCCIOH g K9TABOUOItÂ . red̂ eWa TEfiMOMETRO H
á 0* y ea |     ■*—— y elsura &él vteito. ¿41 61414.

«rt. ‘Wjtor

6 délam. 706 83 6*2 8 t  NNE«. Briwt.. Despejado.
9 dekm. 747‘U 42*8 7*5 MK.... Idem.. Idem,

(fidéldía.. 70882 462 67 $E .. .  Viento Ais.nubes.
Ida la I.. 705 48 47 4 8 4 NE ...Idem., Nuboso,
«d ela t.. 70570 I 42*7 6‘t  NB.... Idem.. Despejad®,
r do la a.. 766 43 46*4 5 3 fiNK ,., Idem. Jldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . .  *• 4 7 S
Idem místtixi...........           5*9

Diferencia....................................    41*9
Teatperatara máxima si Sol, ¿ dos metros de la tierra. 23*5
táém id. dentro de una esfera de cristal..   45*6

inferencia  ......     22*4
Temperatura máxima á délo descubierto, junto ¿ la

tierra vegetalé laborable. ............................    24*2
Ida® Baá&imat id..............     86

Deferencia......................... - .............. .......... 24 *2
Velocidad del viento, en las Mtimas 24 horas (káld *

metros).............................* ...............    816
Oio&aoióa barométrica, id. (uflímeárc®). .................  2*7
Altea íd., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................ ....  «—#‘8
Lluvia en lasdHámas 14 horas (milímetros)... . . . . . .  »

Dup%-chm tMgréfims re&ihidm m  él Bbmrmrnrio le M&irtá 
$obn d  ttíad* támwfénm m  mrim pmte* de la Pmí&mda 
d hm nu&w dé la y m  Francia é.luüfa é  Im mt$
démQdé Octubre ée 1884.

Adtvm Se»*®*' Kree- | Hm® | 
fc»fO»i4i1«a tura _■ _  I . . . i &&** istaásj ai» «agr«á©i eüo.ítói

^̂ oeiíy ;^aW .\im m &  é*úim  -uw0mtám aales.
»®SSUiH¡£KaasBHa¡ <i i—i.nwwaa» » . . i m  « • * » » « •  ■<at<IWia )M K ft t  -« .‘-íivawí»

8.)Ŝ basttáf7. 755 4 421 N0 ... Calma. Casicub.* trmq*
. . . . .  767*4 48*8 E. ufev®.. Idem. . . .  ídem.

©rtatte  766*1 40*3 E*, —  Bíiea , Cubierto,.
CbruñaC? h l 765 3 46*4 Bjtt-... Viento. ¡Despejado. Agitada
S X S e . ! r  7̂ 8*6 454 K » .... arisa.. Idem... »
Onmw...*.. 761*2 45*0 NE.,C. Ídem:. Idem.,w*. »
Pontovedro.. 71**2 48 5- |N...... Caima. ---- -
Ylg0o,   768*8 1419 Bk;..... Brisé..  Ídem. . . . .  frmq*
0pQii®'.~-. 763*7 48*4 » Vlen^. Idem.v.. .  ideis,
Mslmí8M-I 764*1 46*4 iNB.... I t e . i á s s j .  . . e, icim.
G A o ^ ... .J  ® 41*4 |N. . . .  1 ^ - -  {dem..,.. »
Badajoz.... | 7598 48*0 !»«• ... Bliia.. Id M ..,.. : *■
ñ F a t . ñ  764 *1 47*2 o Calma. Idem.. *., Trase.*
SÓvSaA.aJ 769*6 Kai l  ÍMR,.., Wom-.r .. .
MSaga...».<.! 780*4 f 24*2 0 . , ._ .  Brisa ..[Mam TtmqS
Gremaáa...J 764*6 § 47 1 . £,.«.«» Caima.. Idem.*,. »
Cariageim.J V5T*1 | 21*0 E. .. .  ídem. ¡Nuboso... Maréj.®
Alicante...«I 782*0 f  49*0 ÑU..., Bries.. Idem . . . . .  aizaeLA.
MurekL.....i 764*2 l 46*0 GftO... Visito.íCasi desp.* »
Vsdenda*¿Mzl 762*1 | 47 6 [N.  Brisa.4'Dospes«do »
Pa*a»o— -...I  764*2 8 46 0 » ICiíbtei® »
Barcelona .̂J 754*7 | 46 6 JO   Brisa,.|Casi de¡̂ >.# Agitada
Teruel..,...j 762*5 ! 7*8 N.,..,,. Viento.sCasicub,*. »
2 rafí#zfe...i » \ < ¡NO.... Cabssa JDespejado. j
Soria,  ........| 782*0 | 9 0 NE... .  Viento § Casi deep.* »
Burgos. . . . . J  767*6 ¡ 7*3 Nfi . . .  Bfrfea . .¡Cubierto*. ,
L©<Sn J  764*2 f 44*4 E i Cal® a. I BespoJ ado.' »
Tallndoiid.j ‘ 767l§ I iA'Q Srisa iCaa cub.*, *
Salamanca.J 763*6 i 7 4 M . , . .  Viento.¡Doapeyado. »
Sejrovia.... J  766*4 1 6*2 N.Í....1 BHsa..*<Mem«.. j/1|;->'

I S i : § Í J — ■
Madrid.... J  764*4 ¿ 42*3 ¡NE| Idem. Jldem ,.. . 'J  »
Bscoriai . .. J  7»5ll  I I®*# INO!..  ̂Calma. (ídem , >
Ciudad Real! ?«6*2 ¡ 42*2 N-k  Brisa „... ildem... Y ó
A l b a c e t e . . 766*1 é t  O .J . . .  Idem., idea,,...'. > »

769*4 40*2 N.ci .. Brumoso..
Crigx*IÍem..J 762*0 40*1 Efdg... V.’ fto. Nuboso... . a
Si Maifeteu,-4 7324 44*4 I  Brisa JDespa^áo.f a
Iiáa'd,Aix..,-í 769*4 ! 44 5 ¡N& . . .  V." fte. Cobiarto.. >
.torvfe.» I 766*2 401 K..Í..Y Brim..| Nuboso .. '
Clermont»*.. 1 763*2 12 |jN«•**.., Vimito.|6ttbieapt&.. »
P e r p i M U . - , |  I - ’ ¡

. . . . i f v f
N i z a . | . .  .751*9 M 6+§ ;© ...... Calma. -Idem. o. : •

ftw* .......J  760*1 I im  ¡SSÉ.... Brisa.Jléossu.,., »
Nápoles 1 1 | 1
Páfermo^-11 762*2 1 42*7 fBNÉ... Idea.JIdem  »
Malta, . .#* J, 762*3 | 29*8 rNEÍ... Jídea .. Xluvi-osg).. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
De los partes remitidos por  la Administracion principal  de  

Mitndoroi públicos, lateveneión del Marcado jp2m®s f  ¥i«  
mr*& do polieía urbana, rosultau ser les ptskjíos de tes nrfecuioi 
dé oooiumo m  él día m  ayas» Im Aguisa \Qm>

Cmrao do vaoa# do 1*60 4 B pesetas d  kilogru&o. 
léem áe camero, de i 460 á % po^etai oí kilogramch- 
Idea- de terora* de í ®  á 8 pesetas el kilogramo,,

■ Idem áé oveja, á® 4^0 A 4‘B0 pesetas el kiiofíísrma-,- 
Típmno añejo, de B A Mü poeotaa el kilogr&iBo, 
lamén, de 1*30 á A pesetas el kilogramo.
Pto, áe 0*30 á 0*44 pesetas el kilogramo, 
torb&asos* de 0*66 á 4*9© poseías el kilogramo» 
ludías, d@ 0*70 á 0*80 pesetas eí kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 080 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*oB pedias el kilogramo.
Carbón vegetal» de 0W  á 0*^ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Itíem cok» de 0*07 á 008 peseta® el kilogramo, 
labóiu d© 4*06 A 4*B0 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 0*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Aceite» de 4*40 á 4W  pes0t e  el litro, y de 40 á 44 el du&* 

litro.
Vino, de 0*78 i  0*fO pssetas eí Jiitra y de 7 á 8 el dee&litm 
Petróleo, de 0*76 a ©*8© peaetag litro, y de 6*80 & 7#i0  el 

áae&litftb
fieiM áégMai&s.—Vaeas, BIS. —̂ -Carneros, 635. — Terne- 

ruSs 80,—Total, 927.
Su peso en kilogramos.. * ......... * dS.SSPüQ*

Precios á los t&blaéeros*
Vaca, de 4*48 i  4*5? pesetas kilogramo, 
ftameff®! de 4*44 i  4#M- pesetas kéogramc^

Dú porté remUMo por la Admkdstraeiáa principal é% cmmmw* 
y mrbtorios rmd$m ser los productos recaudados m  m& utpiM ,¿ 

m  ü día de ayer U§ sigiíámUsi

f í it i ib  m^áaaífe. P&s*. 0&& Frates de j ¿r' / &&&.

Toledo... . . . . . . . . .  8.74673 Chumos. 18598
Begcvia.. . . . . . . . . .  9§7‘9i Mataderos.* • . . . . .  I iB.-175*186
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  5,5f0‘77 Mosteóse J  »
BOb&o. ........ * . .  4.2480^ Fálmeá cbl gas.. .  »
A rag ó n ....^   I.474l24 Im p^M . . ** . * . » .  Üo’SO
Valeneia   4.475*85 ___ ____
Mediodía.................  44.560S9
CHudadEeal....... S.086*87 Total. . . .  4L788

WMM 6 m  ©etubre de 4884

PARTE DE OFICIAL 
INTERIOR 

MADRID — A la apertura del eursB académico m  la 
Institución libre de enseñanza asistieron anteayer i rune- 
rosos políticos, Catedráticos, hombres de ciencia, t o o  po
cas damas y los alumnos de la Institución.

El discurso inaugural leído por D. Gumersind ^cá^
rate, y encaminado á demostrar la convenient ih que
se lleve á la Escuela primaria el estudia de la p ' a y
del derecho, fuá muy aplaudido.

Se ha repartido ya el programa de las carrera?? ée ca
ballos que Ja  Sociedad Fomento de la cría caballar dará 
en el hipódromo de Madrid en los días £3* W  y &7 del 
com entem os.

i La ñrésénteeión en el teatro de la cali© de Jovelíanos 
de la célebre actriz francesa Ana Judie constituyó para la 
misma uu triunfo tan lisonjero como legítimo, Su her
mosa presencia se captó desdé ün principio todas las sim
patías; el timbré de su voz, su buena escuela, la variedad 
y riqueza de detalles que dio al tipo por ella creado en 
Mam’zelle Nitouehe, contribuyeron á afianzar su éxito, 
que se convirtió en un verdadero entusiasmo cuando en 
el acto segundo cantó unas peteneras en castizo español.

El resto de la Compañía francesa, sin ser notable, 
puede calificarse de buena, y contribuye' al mejor con
junto de la ejecución.

Aña Judie ha entrado con el mejor pié en nuestro tea?* 
tro, donde contará tantos triunfos como represeniaciontó.

' . ; ■ • ■ -i ."• ' ''

E í Sr. Novo y Oolson ha entregado al teatro Ispañol 
un drama denominado El Imñbre de corazón, y á k  Co* 
media una obra jde este género qué titula C orm m  do  
hombre.

A n u n c i o s

G U L A  O FIC IA L  D E  E SP A Ñ A  PA R A  E L  A Ñ O  D E   
Ü¡ Á 8 8 4 .-—S«  kaliá de T e sts  m  el tep aefe -’ ¡e 1 *  
m m  é é  «  iBapmRi^ RaoloiDnL a l t ó  d é  (M  ív.-a. i , ;, 
{'' Icsss ■pípfOtóí*: , ' '

'' ’ '' m m tm ,

« * . * . 4 »  . 3#

SANTOS DEL DIA 

San Mareos , papa; San Augusto , Presbitero y confesor  
y Sm  Sergio, mártir.

Ornar®lite E$rM m  la ’ áé Eelfgi#^ de Santa 0&talingo

ESPECTACULOS

TEÁTRO ESPAÑOL . —*A la» ocho y Iñedife— Tierno 
p&r.—Los dos iée&s.—b&é ^rmia's ie Geúeéñ> •

TEATBÓ VE LA lah ocho y '
Fufiéiób 3/ cî  ab-'iino.-—-fmm  imptr.—CMíet ®. Ymd+e.~~hil%¿>

f E i T m  m 'L A  COM-SüIA.—Á. tes-céhe y..me4fa.-~Fun- 
ciéa 4 a  ̂Taraa 1 * par. — Lo py&Mv&. — CrudUia f/
maripsm,—ÍMÍmm:dí«>s per él sexte-^.

T-SATfiO DE h k  áLHÁMBEA.— A Imm'ke y madte.—  
Fandó'a 5.a de Tarao & *—Pol1®té.‘

TEATRO ESLAVA.—.1 lés eché-y maái.a.^TúrB© 4 /  par.—•• 
M bergantín Adeí.mU.

TEATRO L&R-l.—i  b i  echo yteeii»*:—-Tito® %.v ií&p%z.~~~ 
Yivír p$m  vep.—LQb# y (mrim>d*—La manomw-^Ti(píü-miiiuié-.

TEATHO DE VARIEDADES, — a  la« ooU  y 
De la noche é la tnmlarm,— Yivifés y coleando*—La citi&náHa.

TEATHO DE NOVEDADES.—A !#$ ecb©.—*jCe-n. fem niú— 
Salirse de su esfera,—Sin atadero.

TEATRO MARTÍ#.—A las oehm y hs^Arsds
V4ikzfriiii.~~Curriya.~~La isla de San BMmérán.—Lc¿ í^kíús 
de VMlafrÜa.

TE i j m  Y CIRCO DE P R IO R -A  Im m m ^ - ñ  fmño - 
y variada Sw&íoü, mi la qm  tomaráB parte lm  principales 
artistas


